
A ÑO CCIV.— NÜM. 304. MARTES 31 DE OCTUBRE DE 1865. 16  CUARTOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  (Q. D. 6.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se concede á D. Clemente 

Bernardo Besset y Aparicio, súbdito francés, 
la naturalización en estos reinos que tiene so
licitada, entendiéndose que esta ha de ser de 
cuarta clase, con arreglo á las antiguas leyes de 
la Monarquía.

Art. 2.® La expresadaconeesion.no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in ist r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

*OSÉ DE POSADA H ERRER A.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se concede á Miguel Angel 

Rosario y Juan Andrés Camelleri y Magro, 
súbditos británicos, la naturalización en estos 
reinos que tienen solicitada, entendiéndose que 
esta ha de ser de cuarta clase, con arreglo á las 
antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que los interesados ha
yan prestado juramento de fidelidad á mi Per
sona y de obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l M in istr o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO  DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R ie n a  (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección general para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
828 escudos 571 milésimas que bajo el núm. 562 del 
art. 1 cap.  1 /  de la sección cuarta del presupuesto 
de gastos del Estado figura á favor del Ayuntam ien
to de Mocejon, como partícipe de las alcabalas del 
lugar de su nom bre, en la provincia de Toledo.

En su consecuencia:
Vista una Real cédula original dada por el Sr. Don 

Felipe III á 27 de Setiembre del año de 1615, por la 
que se hace constar la venta que el expresado Mo
narca hizo al Concejo, Justicia y Regimiento del lu 
gar de Mocejon de las alcabalas del mismo en pre
cio de 2.862.580 m rs., cuya cantidad fué entregada 
en Tesorería librándose la oportuna carta de pago: 

Vista una Real carta de privilegio despachada 
en 29 de Julio de 1710 por el Sr. D. Felipe V, y en su 
nombre por la Reina Gobernadora, d é la  que aparece 
tuvo á bien libertar las expresadas alcabalas de la 
incorporación al Estado , y  confirmar en su goce y  
disfrute al Ayuntamiento de Mocejon:

Vistos los datos oficiales aducidos ai expediente en 
comprobación del verdadero importe de la renta, y 
de los que resulta justificado que la cantidad por que 
figura en el presupuesto la carga de que se trata es 
la que debe percibir la Municipalidad referida en 
equivalencia de sus alcabalas:

Vista la ley de Presupuestos del año de 1845, por 
cuyo art. 16 se dispuso que del producto del dere
cho de consumos se satisficiera á los dueños de alca
balas enajenadas de la Hacienda pública la cantidad 
que resultare haberles correspondido en el año común 
del último q u in qu en io:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión de las cargas de justicia, y  el art. 9.° 
de la de Presupuestos de 859 estableciendo la for
ma para llevarla á efecto.

Considerando que las alcabalas de que viene ha
ciéndose referencia fueron adquiridas de la Corona 
en virtud de un título pura y esencialm ente one
roso:

Considerando que el Ayuntamiento de Mocejon, 
dueño de las m ism as, no ha sido indemnizado del 
precio de egresión, y  que por tanto, hasta que así 
tenga efecto, tiene derecho á percibir el equivalente 
de aquellas, ó sea el que representa la carga de que 
se trata; S. M., conformándose con los dictámenes 
emitidos sobre el particular por la Sección de Ha

cienda del Consejo de Estado, esa Dirección y la Ase
soría general de este M inisterio, ha tenido á bien  
confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y re
conocimiento de cargas de justicia por el que se de
clara subsistente la de que viene haciéndose refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 25 de Octubre de 1865.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.
Archivos y  Bibliotecas.

Excmo. Sr.: Habiendo hecho donación á esa Uni
versidad de 133 obras de Filosofía, R eligión, Histo
ria y Geografía, Derecho y  Economía p olítica , Lite
ratura, Viajes y varios que componen 202 volúme
nes y algunos cuadernos el Catedrático de la misma 
D. Julián Sanz del Rio; la R e i n a  (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. E., se ha dignado 
mandar se den á este Profesor las gracias por su 
apreciable y  útil regalo, y que se haga público por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  s u  generoso despren
dim iento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 24 de Octubre de 1865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Rector de la Universidad Central.

M I N IS T E R IO  D E  U L T R M A R .

Por el correo  ordinario  de Filipinas recibido en esta 
corte  el dia de ayer re itera  el G obernador superior civil 
su  despacho telegráfico de 4 de Setiem bre últim o, inserto  
en la G a c e t a  de 28  del corrien te .

C ontinuaba inalterable el orden  público en aquellas 
islas.

La seguridad general había m ejorado notablem ente. 
Los pueblos coadyuvaban á la persecución de m alhecho
res , y  la confianza se habia restablecido por completo.

El 25 de Agosto fondeó en Manila, procedente de Hong- 
Kong, la corbeta Naruaez con la correspondencia de esta 
corte del 6 de Julio.

El m ercad o ,co m o  en la quincena a n te r io r , continua
ba anim ado respecto á extracciones de frutos del país, que 
sostenían altos precios á causa de que la cosecha últim a 
de abacá y azúcar Jia sido m uy in ferio r á la de los años 
p recedentes, siendo por esta razón la dem anda superio r 
á las existencias. A la vez estaban abatidos los cambios 
y fletes.

d e spa c h o  t e l e g r á f ic o .

Cádiz 30 de Octubre á las cinco de la tarde.—El Gober^ 
nador á los M inistros de la G obernación y de U ltram ar: 

«A las cuatro de esta tarde  ha  entrado en estepuert< 
el vapor-correo de U ltram ar.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid á 26 de O ctubre de 4865, 
en  el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  instancia de Belm onte 
y  en la Sala prim era  de la Real Audiencia de Oviedo por 
D. José A lvarez Arango con D. Benito García, sobre se r 
v id u m b re :

Resultando que en 3 de Julio de 1861 entabló D. Beni
to García contra D. José Alvarez Arango y  otros, in te r
dicto de recobrar la posesión de que habia sido despoja
do por el cerram ien to  del Castañedo del Covataro, de la 
senda de que se servia desde su casa para dos cabañas, 
de otro cam ino de que usaba para  llevar á beber sus ga 
n ados, y  por ú ltim o , del aprovecham iento de varios no
gales y castaños que poseía á corta distancia de las cab a
ñ a s ; y que po r sentencia de 21 de dicho mes se estimó 
el in terd icto  en cuanto á los senderos que conducían á las 
cabañas y que habían quedado den tro  del cerram ien to , 
reservando á los despojantes el derecho de que se c rey e
ra n  asistidos :

Resultando que en uso de esta re se rv a , y con p resen 
tación de una escritu ra  otorgada en 23 de F ebrero  de 1864 
en que D. Luis Alvarez Arango declaró que en 3 de Abril 
an te rio r habia enajenado , por obligación p r iv a d a , a su 
herm ano D. José , el Castañedo del C ovataro, que habia 
adquirido  por perm uta  de María M endez, entabló d em an 
da D. José Alvarez Arango, en 27 de Marzo de 1862, en la 
que, negando la existencia de la se rv id u m b re , y  expo
niendo que el padre del dem andado habia edificado las ca
bañas en el año de 4 810, y que el cerram iento  de la finca 
de su propiedad le dejaba expedito el paso á las cabañas 
y á la titulada fu e n te , suplicó se declarase dicha finca li
b re  de toda serv idum bre  á beneficio de D. Benito García, 
y que se cerrase á su costa el C astañedo , del modo que 
estaba antes del in te rd ic to , con reintegro de los gastos 
hechos en aquel juicio é indem nización de perju icios:

Resultando que Benito García impugnó la dem anda, 
exponiendo que la escritu ra  presentada no acreditaba le
galm ente la propiedad del C astañedo , por lo cual no c a 
bía cuestión sobre la acción negatoria de servidum bre; 
que en el in terdicto  habia justificado la existencia del ca
m ino , existiendo no solo de aprovecham iento p a rticu la r 
de García , sino como público desde Vigaña ¿ Belmonte; 
V que la prescripción que le asistía era in m em o ria l, por 
cuanto una de las cabañas habia sido construida con m u
cha anterioridad al año de 4 810:

Resultando que practicada po r las partes p rueba te s
tifical, dictó sentencia el Juez de p rim era  instancia , de 
que in terpuso apelación Benito García , y que la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Oviedo en  24 de Setiem 
bre  de 1863, dejando sin efecto la del interdicto^, confir
mó la apelada en cuanto declaraba que el Castañedo del 
Covataro de Alvarez A ran g o , estaba y quedaba libre de 
toda serv idum bre en beneficio de las cabañas y casa de 
Benito García del C orataro , ó de este por cualquiera otro 
concepto , y  de la de tránsito  de Belmonte á Vigaña y vice 
versa , y en cuanto  condenaba á Benito García á devolver 
á Alvarez Arango el im porte de las costas ocasionadas 
por el interd icto  , m andando que el mismo Benito re p u 
siera á su costa el cierro del Castañedo de Alvarez A ran 
go al estado que tenia ántes de aquel juicio sum arísim o:

R esultando que D. Benito García in te rpuso  recurso  de 
casación , citando como infring idos:

1.* El principio de que nada puede d a r el que no tie 
n e ,  al suponer que D. José Alvarez era dueño del Casta
ñedo por haberlo adquirido  de su herm ano D. Luis, sien
do asi que no se habia probado que este pudiera trasm i
tirlo . r . . .

2.* El principio de que lo accesorio sigue a lo p rin c i
p a l,  porque se consideraba dueño del terren o  al que lo 
era de los árboles.

3.’ La ley 15, til, 3 1, Partida 3.*, porque, admitido que

las serv idum bres databan desde el principio de este siglo, 
se hallaban dentro  de la l e y , según la cual no era n ece 
sario más que estar en posesión tanto tiempo de que no 
se pudieran acordar los hom bres cuanto  hacia que la 
comenzó á usar.

Y 4.# Y al condenársele á la devolución délas costas del 
in te rd ic to , el principio de que á nádie perjudica el que 
usa de su derecho :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. José María H er
re ro s de Tejada.

Considerando , respecto al principal motivo de casa
ción , en  que se funda el recurso, que deducida la acción 
negatoria de servidum bre, al dem andado, que asegura ex is
tir  y hallarse constituida á su  fa v o r , incum be probar ára
bos extrem os por alguno de los medios establecidos por 
d e rec h o , en conform idad á lo que determ inan las leyes 
14 y  15, tít. 31, Partida 3.a, según repetidam ente ha d e 
clarado este Suprem o T rib u n a l en casos sem ejantes :

Considerando que el dem andado pretendió fundar su 
derecho á la serv idum bre, d e q u e  en estos autos se trata, 
en la posesión inm em orial y en el título de prescripción, 
derivado de la misma ; quedando así reducida á este mero 
hecho la cuestión litigiosa y dependiente del resultado de 
la prueba de dicha posesión inm em orial su resolución 
definitiva :

Considerando que la Sala sentenciadora en uso de 
sus facultades estimó , apreciando la referida prueba, que 
no se habia justificado la existencia legal de la serv idum 
bre  por p rescripción procedente de posesión inmem orial; 
y  no habiendo sido impugnada esta apreciación en el con
cepto de haberse hecho contra ley ó doctrina relativa, á 
la m ism a, la sentencia no ha infringido la ley 4 5, tít. 3!, 
P artida  3.a, como pretende el recu rren te , ántes bien se 
ha dictado en conform idad á dicha ley, que necesaria
m ente presupone hallarse acreditada la posesión inm e
m orial para el reconocim iento de aquel derecho:

Considerando que no es aplicable al caso presente el 
principio legal de que á nádie perjudica el que usa de su 
derecho, porque declarándose en la sentencia que n ingu
no tenia el recu rren te  á la serv idum bre  de que se trata, 
la Saia juzgadora ha podido, sin infringir aquel principio, 
condenarle á la devolución de las cantidades que por 
costas del interdicto  tenia percibidas:

Y considerando, por lo expuesto, que tam poco existe 
la infracción de los dos principios legales que el re c u r
ren te  invoca, dándoles el prim ero y segundo lugar á su 
recurso, porque no tienen directa aplicación á las cues
tiones que han sido y  podido ser debatidas en este litigio;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no ha
b e r lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. Beni
to G arcía, á quien condenamos en las costas; y m an d a
mos que se devuelvan los autos á la Real Audiencia de 
Oviedo con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m anda
mos y firm am os— Juan Martin C arram ol¡no.=M anuel 
Ortiz de Zúñigi.==Joaquin de Palma y  Vinuesa.==»To
m ás H uet.=Eusebio  Morales Puideban.=*G regorio Juez 
Sarmiento. = Jo sé  María Herreros de Tejada.

Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente sen
tencia po r el limo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
M inistro del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose ce 
lebrando audiencia pública en su Sala p rim era, Sección 
segunda el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 26 de O ctubre de 1865.=  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de O ctubre de 1865, 
en los a tosque  penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado, de prim era  instancia de Torrox y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de G ranada por 
el Ministerio fiscal en representación del Estado contra 
D. Martin L arios, y en rebeldía contra el A yuntam iento 
de Torrox, sobre pertenencia y adjudicación al Estado de 
los montes titulados de C alaceite:

Resultando que por h ab er pedido Juan Zapata y  F ra n 
cisco Muñoz T orres, Alcaldes de la villa de Torrox, que se 
ejecutase y  pasase por el apeo y deslinde de térm inos 
hechos en tre  dicha villa y la de Puebla de Nerja , y se 
m andase que ninguna persona inquietase á la de T orrox 
en la posesión en que se h a lla b a , imponiendo penas al 
Alcalde de Puebla de Nerja y  adm inistrador ó a rren d ad o r 
del ingenio de la misma para que no entrasen  comb lo 
habían  hecho en el térm ino de Torrox á rozar le ñ a s , y  
que la rozada se gastase en el ingenio Bajo de dicha villa 
de Torrox á quien to ca b a , proveyó auto el Corregidor de 
Velez-Málaga en 5 de Diciembre de 1696, m andando que 
el apeo y deslinde hecho en térm ino de Torrox y Puebla 
de Nerja se guardase y cum pliese; que n inguna persona, 
Alcalde ni a rrendador del ingenio de Nerja los q u e b ra n 
tasen rozando en los térm inos de Torrox, y que la leña 
que se hubiere rozado la gastase y quemase el a rren d a 
dor de dicho ingenio Bajo, haciendo in tim ar los Alcaldes 
este auto y apeo al Alcalde y a rrendador del ingenio de 
Nerja para que les constase y no pretendiesen igno
rancia:

Resultando que Doña Teresa Treviño dueña del in 
genio alto de fabricar azúcar de la villa de T o rro x , se 
querelló  en 1710 de D. Luis López A lcántara , dueño del 
ingenio azucarero de la Puebla de Nerja , porque se h a 
bia introducido en  la diezm ería de T orrox , y  rozado la 
leña del ingenio de la querellante que le estaba destinada 
en el partido que llam aban las Um brías del Puerto  y S e
p u ltu ras , donde el D. Luis no podia ni debia pasar á cor
tar y rozar leñas, pues debia m antenerse en la ju ricd ic- 
cion de Puebla de Nerja , toda vez que teniendo la villa 
de Torrox dos ingenios, siem pre se habia m antenido en 
sus lím ites:

Resultando que opuesto á la quereiia el D. Luis Ló
pez A lcántara , y  practicadas diferentes actuaciones, se 
proveyó sentencia en 15 de Marzo de 474 3 por la Chan- 
cillería de Granada m andando que por entonces y sin per
juicio  de las p a rtes  en el juicio plenario posesorio y en 
el de p ro p ied ad , se m antenía y am paraba á Doña Teresa 
Treviño en la posesión de rozar leña en el sitio de las Um
brías y Sepulturas, com prendido en el apeo hecho por 
el Juez de comisión de S. M ., y_en la vista ocular p racti
cada po r los sitios y mojones señalados por los sujetos de
signados por la Doña Teresa, á la cual se despachase p ro 
visión para que la leña que tenia rozada en dichos sitios 
la pudiera conducir á su in gen io , y  no se lo em barazase 
el D. Luis L ópez, ni la justicia  de Puebla de Nerja ni otro 
a lg u n o :

Resultando que prom ovido nuevo litigio en tre  la Doña 
Teresa Treviño y  D. Andrés López A lcántara , con motivo 
de haber rozado este varias leñas y mandado poner viñas 
en los expresados te rrenos, providenció la propia Chan- 
cillería en 10 de Julio de 4733 que se despachase p ro v i
sión para que las Justicias de la ciudad de Yelez, villas 
de Torrox y N erja, hicieran observar el auto de 45 de 
Marzo de 4743, y el apeo y mojonera hechos por el Re
lato r del p leito , sin perm itir que López A lcántara se in 
trodujera  en los sitios señalados ai ingenio de la Treviño:

Resultando que la Junta general de Comercio en v ir
tud  de queja de D. Blas Cea, dueño del ingenio bajo de 
fabricar azúcar en T orrox, por los perjuicios que se le 
ocasionaban, así como á la Real Hacienda y com ún de 
cosecheros de azúcar con motivo del arrendam iento  de 
80 fanegas de tierra  á diferentes vecinos de Torrox en si
tios confinantes á dicho ingenio, y el descepo y desarra i
go de leñas que servían para el uso del m ism o , acordó 
en 22 de Setiem bre de 1761 que se suspendiera toda la 
bor , descepo y desarraigo de las expresadas tierras, ín te 
rin  se resolvía por S. M. sobre la revocación ó validación 
del contrato de arriendo:

Resultando que á solicitud del Síndico per¿onero_de 
Torrox para que por lo proveído en 10 de Julio de 1733 
para con Doña Teresa T rev iño , se despachara provisión 
á fia de que las Justicias de Yelez, Torrox y Puebla de

Nerja h icieran  observar la providencia de 1713 sin  p e r
m itir que persona alguna se in trodu jera  en los sitios se
ñalados á los mgenios de azúcar de dicha villa de Torrox, 
á rozar sus leñas para caleras ni otros aprovecham ientos 
diversos del de la fábrica de azúcares ni á rom per dichas 
tierras para sem brados ni plantíos , se proveyó au to  por 
la referida Chancillería de Granada en 41 de N oviem bre 
de 1779 m andando que las Justicias indicadas procedieran 
en el asunto con arreglo á lo ya providenciado y confor
me á lo dispuesto por derecho:

Resultando que á v irtud de o tra queja del Síndico 
personero de Torrox por haberse introducido arados ro m 
piendo el terreno de la fuente de F ron tiles destinado solo 
ai producto de leñas para el surtido de los ingenios de 
azúcar de aquella villa ; y por haber dispuesto el Corre
gidor de Yelez en auto de 23 de Julio de 4783 que se per
m itiera á los horneros de Yelez corta r leña en los para
jes de G uill, se revocó este auto por la C hancillería de 
Granada en 28 de Febrero  de 4734 m andando que por 
entonces perm anecieran las cosas en el estado en que se 
ha llaban ; y posteriorm ente, por providencia de 4 8 de Se
tiem bre de 1799, con audiencia fiscal, m andó que se d e s 
pachase provisión para que las Justicias de Velez, T orrox  y 
Nerja cuidasen de que no se hiciera novedad en el estado 
que hasta entonces habían tenido los ingenios y sus due
ños de aprovecharse de las leñas que se referían  haciendo 
que no se les incom odara en su posesión:

Resultando que en otro litigio en tre  D. Tomás Quitty 
y D. Francisco Antonio Rodríguez, |tam bien por corte de 
leñas, m andó la propia Chancillería de Granada que el 
D. Tomás continuase en la posesión en que habia estado 
de los m ontes, tierras y secanos llamados las Umbrías del 
Puerto  y Sepulturas, á cuyo efecto se librase la provisión 
Real correspondiente:

Resultando que en 28 de Enero de 4 800 y 23 de Ju 
nio de 1806 el guarda de leñas del partidó de Frontiles, 
Calaceite y Puerto de Sepulturas, térm ino de Torrox, puso 
denuncias contra varios vecinos de Nerja que estaban 
rozando leñas y abriendo hoyos para p lan ta r v iñ a s ; y en 
su consecuencia el Alcalde de Torrox rem itió las diligen
cias al Corregidor de Velez para que acordase lo conve
n iente en atención á ser vecinos de Nerja los co n trav en 
tores á las Reales provisiones de la Chancillería de G ra 
nada, expedidas á instancia de Doña Teresa T reviño, d u e 
ña que fue de la fábrica de azúcares de Torrox con re la 
ción á la propiedad que era constante ten ían  los ingenios 
de las leñas de aquel térm ino para su su r t id o :

Resultando que en la visita de montes practicada de 
orden de S. M. en el año de 1768 se expresó que el m on
te de Calaceite era propio de particulares á excepción de 
400 fanegas de tierra  que eran  del común ; que tenia de 
circunferencia tres cuartos de legua y una de latitud , y 
que se hallaba enteram ente despoblado de á rb o le s : 

Resultando que á virtud  del oficio del In tendente  de 
Marina de Málaga, en 28 de Febrero de 1824, para que se 
designasen las fincas de propios y a rb itrios enajenadas 
de*de 7 de Marzo de 1820, informó el A yuntam iento de 
Torrox que en la villa no se conocían fincas de propios 
ni arb itrio s enajenadas ni por enajenar, y  que solo con
taba con algunas cantidades que pagaban varios veci
nos que se habían introducido en corta porción d e .tie r
ra  de la dehesa b o y a l:

Resultando que el propio A yuntam iento de T orrox en 
7 de Marzo de 1839, á consecuencia de Real provisión ga
nada por los S índicos, y en que se prohibía el uso de le
ñas pardas para el gasto de los hornos de p a n , ladrillos 
y  caleras , acordó que se hiciese saber á los horneros se 
abstuvieran de rozar entonces ni en tiem po alguno leñas 
de las llam adas pardas y demás ú tiles á las fábricas de 
azúcar de aquella v illa :

Resultando que el G obernador civil de Málaga en  18 
de Febrero de 1845 ordenó al Alcalde de Torrox que no 
tolerase ni consintiese roturaciones en los m ontes de Ca
laceite ; que prohibiera la extracción de las leñas de m on
te bajo y mata parda de todas las tie rras en que D. F ran 
cisco de León Bendicho tenia adquirido su aprovecha
miento exclusivo para el consum o de su  ingenio San Ra- 
fa é l :

Resultando que por Real orden de 20 de Setiem bre 
de 1845 á solicitud de D. Francisco de León Bendicho, 
dueño de la fábrica de azúcares de Torrox , se apercibió 
al Alcalde y  al A yuntam iento de dicha villa por haber 
consentido roturaciones en los montes de Calaceite, U m 
brías y Sepulturas, sin perjuicio de lanzar de los terrenos 
usurpados á los ro tu rad o res, á quienes solo por equidad 
se perm itiese levantar sus co sech as, y  reencargándoles 
vigilasen y castigasen todo nuevo rom pim iento  que se 
in ten tara  hacer sin autorización del G o b ierno , am paran 
do á los fabricantes en el uso de las leñas que ten ían  co n 
cedidas :

Resultando que en nota de tierras m ontuosas y  que 
producían leña, rem itida por el A yuntam iento de T orrox 
al G obernador c iv i l , se com prendieron bajo el nom bre 
de D. Francisco Javier de Bendicho 850 fanegas con p ro 
ductos de juagarzos , bolinas y  tomillos , aprovecham ien
to de vecinos , expresando que aunque el precitado te r
reno correspondía á la villa en propiedad , el aprovecha
m iento de sus leñas era exclusivo del D. Francisco León 
B endicho , dueño del ingenio San Rafaél :

Resultando que por escritura de 4 8 de Agosto de 4 854 
el D. Francisco Javier de León Bendicho vendió á la casa 
de Larios he rm an o s, de Málaga, en tre  otras fincas que 
poseía en el térm ino de T orrox, el ingenio titulado San 
Rafaél con todas sus oficinas, aprovecham iento de aguas 
y disfrute de las leñas ó com bustibles para la cocion de 
los caldos de la misma fábrica ó cualesquiera otros sobre 
los que el otorgante pudiese tener acción, de los m ontes 
de Calaceite, consignando que no se fijaba lím ite ni ex
tensión de dichos derechos para establecerlos como p u n 
to especial del contrato, porque habiendo usado de ellos 
desde tiempo inm em orial, los dueños de la citada fábrica 
de la m anera que cada uno lo consideró y  conform e á 
las circunstancias de cada época, no podía verificarse so
bre el p a rticu lar m ayor extensión ni explicación, sin 
perjuicio de que el otorgante hacia entrega á los com pra
dores de cuantos títulos, expedientes y  Reales provisiones 
daban á conocer los referidos derechos, quedando con 
ella eximido de toda responsabilidad u lterior, puesto que 
respecto á los indicados derechos no podia hacer e x te n 
siva la cláusula de eviccion y  san eam ien to :

Resultando que con posterioridad, ó sea en 19 de E ne
ro de 4 859, la referida casa de Larios herm anos adquirió 
de Doña Paulina C abarrús el ingenio nom brado el Alto ó 
de la Concepción en estado ruinoso, con sus artefactos y 
uso de aguas, situado en el térm ino de T orrox , y ade
más varios marjales de tie rra  en d istintos pagos del mis
mo térm ino:

Resultando que publicada la venta de los m ontes de 
Calaceite por considerarse pertenecientes á los propios de 
la villa de T o rro x , se opuso á ella la casa de Larios h e r
manos , de M álaga, y formado en su v irtud  el oportuno 
expediente, en que fueron oidos el A yuntam iento de d i
cha villa, Prom otor fiscal, Adm inistración y Consejo pro. 
v in c ia l, resolvió la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 28 de Diciembre de 4 864 que 
m iéntras no se acreditara algún derecho en con trario  no 
debia ser turbada la casa de Larios en la posesión en que 
se hallaba de cortar leñas del m onte de Calaceite, en que 
se com prendían los titulados Um brías y S epu ltu ras; que 
no se hallaba probado que el dominio de dicho m onte 
correspondiera á los propios de T orrox; y que debia dar
se orden al Prom otor fiscal de aquel partido para que á 
nom bre y por in terés del Estado pidiera con arreglo á la 
ley de 16 de Mayo que se adjudicasen al mismo los mon
tes de que se tra taba , suspendiéndose entretanto  la su
basta y toda alteración en el disfrute de la finca:

Resultando que en su consecuencia el Prom otor fiscal 
del Juzgado de Torrox dedujo demanda en 4 de Setiem 
bre  de 1862 pidiendo se declarase que correspondían al 
Estado los terrenos titulados m ontes de Calaceite, y  que 
se adjudicasen al m ism o , condenando al Ayuntam iento

de Torrox y á la casa de Larios, de Málaga, á que los de
ja ra n  libres y los restituyeran  al Estado por correspon
d e r á  la propiedad; para lo c u a l , sentando los hechos de 
que en los terrenos de Calaceite habían tenido siem pre 
los ingenios de aquella villa el goce y aprovecham iento 
de sús únicos productos, consistentes en leñas que h ab ían  
aplicado á las necesidades de las fábricas azucareras, cu* 
Y°s derechos se habían reconocido y venido d isfru tando  
desde los tiempos más rem otos, y cim entado adem ás po r 
m edio de ejecutorias y otros actos de protección de va
rias y distintas A utoridades, alegó que según lo d ispuesto 
en el art. 3.* de la ley sobre mostrencos de 4 835 corres
pondían al Estado los bienes detentados ó poseídos sin  tí
tulo legítim o, los cuales podrían ser reivindicados á fa
vor del m ism o, y que hallándose en este caso los m ontes 
de Calaceite, puesto que ni los usufructuarios de sus le 
ñas ni el A yuntam iento de Torrox tenían ni habían  te 
nido título alguno que manifestase les correspondiera la 
propiedad , desde luego im petraba el auxilio de los T ribu 
nales para que se diese cum plim iento á lo que se orde
naba en la citada ley :

Resultando que D. M artin Larios, en quien por l iq u i
dación de la casa de Larios herm anos y com pañía, de Má
laga, en 6 de O ctubre de 4 861 habían recaído todos los 
bienes y derechos que esta poseía en T o rro x , pretendió 
que se le absolviera de la dem anda con im posición al a c 
tor de perpétuo silencio y expresa condenación de costas, 
exponiendo al efecto : p rim ero , que confesada por la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado , y  
por el dem andante la posesión constante é in m em oria l’d a  
los ingenios de azúcar denom inados Alto y Bajo, y después; 
la Concepción y San Rafaél pertenecientes al D. M artin 
Larios en el uso y  disfrute de las leñas de los montes, 
conocidos antes por Umbrías y Sepulturas y después por* 
Calaceite, único producto n a tu ra l que habían vendido y  
que utilizaban para sus hornos, confesaban im plícita mun- 
te la adquis:cion del dom inio de los mismos por p re sc r ip 
ción; segundo, que el artículo de la ley en que se funda 
la dem anda era inaplicable al caso en cuestión porque 
no se trataba de usurpación , detentación á posesión do. 
solo hecho, sino de una posesión legítima sancionada y  
reconocida, y  que el art. II de la ¡misma lev excluía la 
dem anda porque en él se respetaba la prescripción a d 
quirida con arreglo á las leyes c o m u n e s; tercero , que la 
28, tít. 2.*, Partida 3.a, declaraba la propiedad de las c o 
sas en favor de los tenedores con derecho ó sin  é l , obli 
gaba á los dem andantes á probar el señorío, y no verifi - 
cándolo los poseedores e ran  m antenidos en su tenencia 
aunque no m ostrasen derecho alguno; y que las leyes 
que establecían la adquisición del dominio favorecían l& 
causa del dem andado concurriendo en él todos los r e 
quisitos por ellas p rev en id o s; cu arto , y por ú ltim o, que 
la acción reivindicatoria  estaba prescrita  con no tab le  
exceso, y por ello la representación del Estado no podia 
e je rc ita r la s :

Resultando que tenida por contestada la dem anda eu 
rebeldía del A yuntam iento de Torrox y  p racticadas las 
pruebas que las partes articularon, se dictó sentencia por 
el Juez de prim era instancia en 10 de Julio de 1863, la 
cual fué confirm ada por la Sala segunda de la Audienciai 
en 21 de Mayo de 4 864, absolviendo» D. Martin Larios d a  
la demanda propuesta por el M inisterio fiscal á n o m b ra  
y representación del Estado, sin  hacer especial condena
ción de costas:

Resultando que contra este fallo interpuso el demam • 
dante recurso de casación, c.tando como infringidas:

4.* La ley 4.‘, tít. 28 y la 1.a y 6.a, tít. 30, Partida 3.% 
al reducir á solo el disfrute de las leñas para la fab rica
ción de azúcar los actos de dom inio y de posesión qu*  s& 
habían podido ejercer en los m ontes de Calaceite, y no te 
nia en cuenta que los propietarios de los ingenios n u n ca  
poseyeron á título de dueños de dichos montes.

2.* La doctrina de derecho, de que « el suceso r por tí
tulo singular solo adquiría  lo que en el m ism o se le tra s 
m itía ,»  por cuanto se concedían á D. M artin Larios d e 
rechos de propiedad en los m ontes de Calaceite que se 
suponían adquiridos en v irtud  de p rescripción  por los 
anteriores dueños del ingenio San Rafael; sin  em bargo  
de que en la escritura otorgada por D. Francisco de León 
Bendicho no se trasfirió á Larios la propiedad de dichos 
m ontes ni el derecho de poderlos adquirir p o r p re sc rip 
ción, sino únicam ente el de aprovechar sus leñas.

Y 3.# Los artículos 64 y 62 de la ley de E nju ic iam ien
to civil, toda vez que sin  em bargo de haberse seguido la 
dem anda tam bién contra el A yuntam iento de T o rro x , no 
se hacia en la sentencia declaración alguna respec to  al 
m ismo:

Vistos , habiendo sido Ponente el Ministro U. Joaquín  
Melchor y Pinazo:

Considerando que la sentencia de que se ha in te r 
puesto el recurso  se funda en el e rro r de confundir el uso 
y  aprovecham iento de las leñas de los m ontes de Cala
ceite con el dominio y  posesión de estos m ism os m ontes, 
e rro r de derecho, que no puede sostenerse en  vista de 
los títulos de adquisición que ha presentado D. M artin  
Larios y q u e  no contienen otra cosa que el derecho de  
rozar leñas en dichos m ontes con destino á la fab rica 
ción de azúcares en los ingenios situados en  el térm iu o  
de T o rro x :

Considerando que en la misma sentencia  no  se reco 
noce otro título ni de propiedad n i de posesión á favor 
de persona a lg u n a , y por consiguiente queda cumplido* 
el requisito que debia llenar el Estado , según el art. 4.** 
de la ley de_mostrencos de 46 de Mayo de 1835 , p o rg u e  
no hay dueño ni poseedor legítimo de los bienes q u e  se 
reclam an:

Y considerando que por lo mismo se han  in fring ido  
las leyes 1.a, tít. 28, 4.a y 6.a, tít. 30 de la Partida 3.a, que 
tra tan  de las especies que se conocen de dom inio y de 
posesión y  de las maneras de ganar ú  ob tener estos d e re 
chos;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os hab er 
lugar al recurso de casación interpuesto po r el M iniste
rio fiscal, y casamos y anulam os la sen tencia  que  en 21 
de Mayo de 1864 dictó la Sala segunda de la  Real A udien
cia de Granada.

Así por esta nuestra  se n ten c ia , que se publicará  en 
la G aceta, del Gobierno é  in serta rá  en  la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias lo p ro 
nunciam os , m andam os y  firmamos.«=Manuel García de  
la Cotera.=*José P o rtilla .^ E d u a rd o  Elío.*=*El Sr. D. Joa
quín  Melchor y Pinazo votó en la Sala : M anuel García 
de la C otera .= V entura  de Coisa y Pando.=*José M. Cáce- 
res.=«Laureano de A rrieta.

Publicacion.=L eida y  publicada fué la an te rio r se n 
tencia por el Excmo. é  lim o. Sr. D. Manuel García de la 
C otera, Presidente de la Sección prim era de la Sala p r i 
m era del T ribunal Suprem o de Justicia por fa llecim ien
to del limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo , M inistro 
que fué de dicha Sección, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 27 de Octubre de 4 8$o.—Remigio Fernandez 
y  Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Las personas que á continuación se expresan  se p re 

sentarán  en este M inisterio po r sí ó po r m edio de apode
rados á recoger docum entos de su  pertenencia.

D. Ju an  López y  Sánchez.
D. Jorge Fiaquér.



MINISTERIO DE ULTRAMAR. I

ISLA DE PUERTO-RICO. MES DE SETIEMBRE DE 1865.
*  ■   ■ —* U  ’     " —

D is t r ib u c ió n  d e  fondos p o r cap ítu lo s  de los p re su p u e s to s  d e  la 
Isla  d e  P u e rto -R ic o  p a ra  sa tisfacer las ob ligac iones d e l E stad o  
en  d icho  m es , q u e  se p u b lic a  e n  la G a c e t *. en  c u m p lim ien to  d e l 
R ea l d ecre to  á e  14 de A b ril d e  1865.

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  P A R A  1 8 6 5 - 1 8 6 6 .

Por capítulos. Por secciones.
SECCION I A—OBLIGACIONES GENERALES. “ “Escudos. Escudos.

p a r te  prim era.— Clases pasivas. -------- .--------- ----------------------- -
1.® Pensiones del Monte-pio c iv i l . . .  10.345,99
2.® Retirados de G uerra y  M arin a .. 4.886,83
3.° Jubilados de todos los ra m o s .. . .  3.015,33
4.® Cesantes de todos los ram os....... 4.661,16
5.° Emigrados de A m érica y »  1.515,33

parte segunda.
6.® Consignaciones................ 566,66 98< 30
SECCION 2.“—gracia y justicia.

1.® Personal de T rib u n a le s . 9.869,33
2.® Material de id .........................  1.097,66
3.® Personal de Juzgados de p rim era ■ 7.013,33

instancia................ .........................4.® Material de id ..................  254,16
5.® Personal del Culto y  c le ro .........  22.418,33
6.® Material de id ....................................  3.275
7.® Idem de gastos de B ulas . 116,66
8.® Idem de atenciones generales—  281___________________ 44.355,47

SECCION 3.1— g u e r r a .
•1.® Personal de Administración s u 

p e r io r ..................  13.855,83
2.® Material de i d ......  877,16
3.® Personal de Estados m ayores  do

plazas y Comandancias mi li
ta res .................... 8.477,50

4.° Material de Estados mayores  de
plazas.......................  458

5.® Personal de cuerpos  de in fan te
r í a ......................  111.364,24

6.® Idem de cuerpos de caballe r ía .  5.515,16
7.® Idem del cuerpo de a r t i l l e r í a . . .  21.714,10
8.® Idem del cuerpo  de Ingen ie ros .  6.769,50
9.® Idem de Comisiones activas del

s e rv ic io ............................................ 13.625 ^
10. Idem de excedentes de diversas

a r m a s .........................................  333,33
11. Reemplazos .......................................... 250
12. Material de v e s tu a r io , equipo y

a r m a m e n to .....................................  5.541,25
13. Idem de rem on ta  y m o n tu ra   3 797,83
14. Idem de utensilio, luces y  agua. 1.337,99
15. Idem de obras de ar t i l le r ía   3.229
16. Personal de obras de Ingenieros. 962,50
17. Material de id .................. i ...............  4.012,50
18. Personal de hospita les ................... 4.765
19. Material de i d  .......................... 8.817,83
20. Idem de la Subdelegacion c a s 

t r e n s e ........................   25
21. Idem de t r a s p o r t e s .........................  3.305,66
22 Personal de vigías y te légrafos. .  60
23. Material de i d ............................... . 70,83
24. Personal de p res id io s  .........  * 2.218,83
25. Material de id ....................................  453
26. Personal de la colonia de Yie-

q u e s .............................    1.059,16
27. Material de id ....................................
28. Personal de cruces pensionadas. 75
29. Material de atenciones diversas

del serv ic io .....................................
30. Idem de edificios m il i ta res   1.185,66
31. Resultas de presupues tos  c e r r a 

dos ........... .................... ....................  71.750,43--------------------  296.868,95

SECCION 4.*— hacienda.
1.® Personal del servicio general ad 

m in is t ra t iv o ...................................  10.131,65
2.® Material de i d ...................................  575
3.® Idem de atenciones g e n e ra le s . . . 1.297,99
/i.® Idem de ga>tos even tu a les   628,66
5.° Personal de gastos de las c o n tr i 

buciones y ren tas  .....................  22.477,8!
6.® Material de id ......................................  3.605,98
7.® Idem  de gastos d iv e rsos .................. 9.825,16
8.® Minoración de ingresos. — Dife

rentes  valores................................  80.642,66 _________ ______ 129.484,92
SECCION 5 / — marina.

1.® Personal de Administrac ión ccn-(, ., j...................................................... 3.857,50
2.® Material de id ...................................... 140
3.® Peisonal de cuerpos  de la A r 

m a d a .................................................. 1.696
4.® Material de id . . . . ' .............................  32
5.® Personal de dis tri tos de m a t r íc u 

las • .....................................  3.391
6.® Material de id .....................................  759
7.° Personal de arsenal y obras .  . .  . 1.663
8.® Material de i d ....................................  3.690
9.® Personal de buques  arm ados ..  . .  6.763

10. Material de id .....................................  7.131
1 ! .  Personal de vigías y te légrafos . .  100
13. Materia! de h osp i ta l id ad es   332
14. I tem de gastos d iv ersos ................  . 845_____________ , 30.399,50

SECCION 6.*— GOBERNACION.

1.® Personal del Gobierno  super io r
político..............................................  6.508,33

2.® Material de i d ......................................  699,99
3.® Personal del Consejo de A d m i

n is t ra c ió n   .......................... 4.440
4.® Material da  i d ....................................  200
5.® Porso al do Co r r e o s ........................... 4 . 1°5,38
6.® Material de i d ......................................  502,99
7.® Per.-onal de hospi ta les ..................... 2.082

8.'° Material de id........................  332
9.® Idem de es tablec imientos  p iado

sos ........................................................ 619,33
10 . Personal de la Subdelegacion de

Medicina y  C irug ía ......................  70
11. Material de id ............. 8
12. Personal  de la Subdelegacion de

de F a r m a c i a .................................... 80
13. Material de i d .......................  32
14. Idem de atenciones g enera le s .  . . 907
15. Jdem de gastos ev e n tu a le s ........... 6.911,66

------------------------------- 27.578,63SECCION 7.*— FOMENTO.
1.° Personal  de Instrucc ión  p ú b l ica .  474,99
2.® Material de i d .........  50
3.® Personal de Comerc io ....................  655,83
4.® Material de i d .....................................  ̂ 33,33
5.® Personal de obras  p ú b l i c a s   5.550
6.® Material de i d .....................................  844,67
7.® Idem de conservación  y re p a ra 

ción de c a r r e te ra s ........................  15.140
8.® P rsonal de Ingenieros  de Montes 1.216,66
9.® Idem id. de M in a s ......................... 850

10. Material de i d .................................... 433,33
i I . Personal de p u e r ta s  y faros. . .  . 384
12. Material de i d ..... 199,67
13. Idem de atenciones g e n e r a l e s . . .  44
14. Idem de auxil ios y asignaciones. 366,66
15. Idem  de gastos ev e n tu a le s .............  1.166,66

------------------------------ 27.409,80
T o t a l  del p resupues to  o rd inar io  de gastos de 1 36 5-66 . .  581.078,57

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS
DE 1865-66.

2.° G u e r r a ....................... ..........................  » 2.500
5.® F o m e n to ...............................................  » 13.037,91

T o t a l  del p resupues to  ex t r ao r  Ü n a r i o . . 15.537,91

D irección  gen era l de In stru cción  pública.
Con esta ,fecha se m an d a  exped ir  tí tulo duplicado de 

S an grad or  á favor de D. José Antonio  Ram irez Mateos, y  
se dec lara  caducado  el que  se le expidió  en  15 de Diciem
b r e  de  1859.Lo q ue  se anu nc ia  á  los efectos del Real decreto de 27 
de  Mayo de 1855.

Madrid 24 de Octubre de 1865. =  El Director general,  
Manuel Silvela. ^

PROPIEDAD LITERARIA.
Lista  de las obras que se publican por entregas presentadas  

en el en el M inisterio de Fomento en el prim er semestre 
del año actual, en cumplimiento del tratado con Francia  
sobre propiedad literaria.
E n 6 de F e b re ro ,  8 de Abril  y 30 de Mayo.—Les trois 

regnes  de la n a tu r e ,  por  Chenu.
E n  6 de F eb re ro ,  8 de Abril  y  30 de Mayo.— Histoire 

popula ire  co n te m p o ra in e , por Ducoudray.
E q 6 de Febrero ,  8 de Abril  y  7  de Junio .— La semaine 

des  e n fa n t s , por Ch. Lahure. ,
E n  6 de F e b r e r o , 9 de Abril  y  30 de Mayo.— Le tour 

d u  m onde, p o r  Ed. Charton.
En 6 de F e b r e r o , 8 de Abril  y 30 de Mayo.—La Bible 

pop u la i re ,  por  Drioux.
En 16 de Marzo, 8 de Abril  y  7 de Jun io .—Journal pour 

t o u s , p o r  Ch. Lahure.
Madrid 25 d e  O ctubre  de 1 8 6 5 . = E l  Director genera l,  

Manuel Silvela.
Negociado de Universidades.

Se halla vacan te  en  la Facultad  de Farmacia, p or  fa
llecimiento de D. Ju a n  María Pou y Camps en el dia 16 
d,el mes de la fecha, u na  categoría de té rmino, la cual ha 
d e  proveerse  por concurso  en tre  los Catedráticos de a s -  

• censo de la misma Facultad que r e ú n an  las c i rcunstancias  
p rescr itas  por  las disposiciones vigentes.

En el té rm ino  de u n  m es ,  á co n ta r  desde la p u b l i c a 
ción  del p resente  anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , r e 
m it i rán  los aspirantes  sus solicitudes docum entadas  á esta 
Dirección genera l por  conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 27 de Oetubre de 1 8 6 5 .=  El Director general, 
Manuel Silvela.
D irección  general del R egistro de la Propiedad.

Sección 3.a
Habiendo quedado  vacante  el Registro de la Propiedad  

de  Novelda, de cu a r ta  clase y  con fianza de 5.500 rs . en  
e l  te rr i torio  de la Audiencia  de Valencia , se hace saber  á 
los que, considerándose con  los requis itos necesarios para 
obtenerlo, asp iren  á él, que den tro  de los 30 dias siguien
tes á la publicación de este anunc io  d eb e rá n  p resen ta r ,  
p o r  conducto  del Regente de dicha A ud ienc ia ,  las solic i
tudes  que  diri jan á S. M. docum entad as  deb idam ente .

Madrid 28 de O ctubre  de 1865. =  Luis María d é l a  
T o r re .

D irección  gen era l de L oterías.
A las doce del dia 2 de Noviembre próximo tend rá  efec

to en  la m isma Dirección una  negociación de le tras á cargo 
de los Administ radores  de la R e n t a , que  se verificará 
p o r  medio  de- pliegos ce rrados  con sujeción á las bases 
q u e  es ta rán  de manif iesto  en  la  T en ed ur ía  de l ibros  de 
la citada oficina genera l.

Los que  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la ex p resad a  n eg o 
ciac ión p ue de n  to m ar  los ap u ntes  que  estimen de la n o 
ta  que  á con tinuac ión  se expresa, y que  p a ra  el indicado 
objeto  se hal lará  tam bién  á d isposición d é lo s  m ism os en  
la  p ropia  Teneduría .

Alava.
Administración de La Guardia , 300 escudos. — Sa lva

ti e rra  , 200.
Albacete.

Albacete ,  n ú m .  51, 500 escudos.— Bonil lo ,  200.—He- l l in ,  300.
Alicante.

Alcoy, 500 escudos.— Alicante, n ú m .  153 , 300.— El
che, 400.--Elda, 300.— Orihuela, 200.— Torrevieja ,  1.400.

Alm ería.
A lm e r ía , 1.000 escudos.

A vila.
Arévalo , 200 escudos.— Avila, n ú m .  250 ,  500.— Idem, 

n u m . 251, 2 .0 00 .-P ied rah i ía  , 200.
Badajoz.

A lmendra lejo  , 300 escudos. — Badajoz , n ú m .  301,
6.000.— Idem, n ú m .  302, 2.000.— Idem, num . 322, 8.000.— 
Don Benito, 300.— Jerez de los Caballeros, 200.— L le r e -  
u a ,  200.— Olivenza , 400.— Valencia de M omhuey, 200.— Z a f ra , 200.

Barcelona.
Canet de Mar, 300 escudos.— G rano llers  , 300.— Ig u a

lada, 700.— M a n resa , 400.—Masnou , 8 0 0 — Mataré, 600.— 
Sabadell ,700 .— Sallent, 200.— S a r r i á , 200.— Tarrasa ,  300.

Burgos.
Miranda de Ebro  , 200 escudos.

Cáceres.
Brozas, 200 escudos.— Cáceres, 700.— Plasencia, 300.— 

Tru ji l lo ,  200.— Valencia de Alcántara,  200.
Cádiz.

Algeciras, 4.500 escudos.—Arcos de la F ro n te ra ,  400.—  
Ceuta , 400.— Chiclana, 1.400, pagadera en la capital.— 
Jerez de la F ro n te ra ,  n ú m .  1.301, 3.000.— Medinasidonia, 
200.— Puerto  de Santa  María , núm . 1.951, 1.700 , pagade
ra  en la capital.— San F ernando ,  2.000, pagadera en  la 
capital.— San lúcar  deB arram eda ,  300.— San Roque, 900.— 
Veger, 300.

Castellón.
Castellón de la P la n a ,  1.000 escudos .— Morella , 200.

Ciudad-Beal.
Alcázar d e  San Juan , 200 escudos.—A lm a d é n , 400.

Córdoba.
Aguilar, 400 escudos.— Belalcázar, 200.— Córdoba, n ú 

mero 801, 1.500.— Lucena, 500.— M o n to r o , 300.— P r ie 
go, 300.

Gerona.
Figueras , 600 escudos.—La Bisbal, 300.— Puigcerdá , 200.

Granada.
Albuñol,  300 escudos. — A lm u ñ é ca r ,  200 — G ranada, 

núm . 1.05!, 1.400.— Idem, n ú m . 1.053, 1.800.— Idem, n ú 
m ero  1.054, 1,500.—Idem, núm . 1.055, 500.— Idem, n ú m e -  
\  .058, 500.—Loja, 300.

Guadalajara.
G uadala ja ra ,  300 escudos.— Molina , 20 Sigiienza, 

200.

Guipúzcoa.
I rún ,  500 escudos.— San Sebastian, num . 2 .I8 I ,  900. 

Idem, núm. 2.182, 600.— Tolosa, 800.— Yergara, 400.-
Uuesca .

Barbastro, 200 escudos.
Jaén.

Andújar, 400 escudos.— Linares,  200.
León.

León, n úm . 1.351, 1.200 escudos.— Idem , n u m . 1.352, 
200.—Ponferrada , 200.

Lérida. .
Seo de Urgel, 200 escudos.

Logroño.
A rn ed o ,  200 escudos.— C alah or ra ,200.— lluro ,  700.—' 

Logroño, n úm . 1401, 500.— Sao 'o  Domingo de la Calza- 
d a ,200.

M u ir id.
Alcalá de llenares, 700 escudos.— Ar.mjuez, 0 0 .--  

Chinchón, 200.
Málaga.

Málaga, núm . 1.505,2.300 escudos.— laem , n ú m .  I .07, 
400.— Velez-Málaga, 700.

Murcia.
Lorca, 300 escudos.— Murcia, n úm .  -1.55I, 1.000. — 

Idem, n ú m . 1.557, 300.—Idem, núm. 1.501, 800.
N avarra.

Estella, 1.000 escudos.— Tafalla, 300.—Tudela, 300.
Orense.

Allariz, 200 escudos.— Orense, 1.600.
Oviedo.

Avilés, 400 escudos.— Pola de Lena, 200.
Pontevedra.

Cambados, 3.500 escudos.— Guardia , 800.—P o n te v e 
dra, 500.— Puenteáreas ,  4.000.—Tuv, 400.— Yigo, 1.000.— 
Villagarcía de Arosa, 500.

Salamanca.
Béjar, 300 escudos.—Ciudad-Rodrigo, 200.—S ala m a n 

ca, n úm . 2.051, 2.000.
Santander.

Ampuero, 208 escudos.— O ntaneda, 400.— Potes, 200.— 
Reinosa, 400.—S m ta  Cruz de íguña, 200.—S an ta n d e r ,  
núm . 2.200, 1.600.—Idem, núm . 2.201, 4.000.—San \  ícenle  
de la Barquera, 200.— Tórrela vega, 700.

Segovia.
Riaza, 300 escudos.— Segovia, 1.400.

Sevilla.
C arm ona,  600 escudos.— Ecija , 600.— E stepa ,  300.— 

H errera ,  200.— Lebrija, 200.— Osuna, 600.— Palacios,200.— 
Sevil la,  n ú m .  2.302 , 4.00o.— Id em , n úm . 2.303, 4.000.— 
Id e m ,  núm . 2.304, 3.000.—Id e m ,  n ú m .  2.305, 1.000.— 
Idem, núm . 2.313, 2.000. —  Idem, núm . 2 .315, 3.800.— 
Idem, n ú m . 2.342, 500.— Utrera , 300.

Soria.
S o r ia , 800 escudos.

Tarragona.
Reus, 1.400 escudos.— Tarragona , n úm . 2.451, 3.700.— 

Tortosa, 800.
Toledo.

Ocaña, 200 escudos.— Toledo, 1.200.— Val d eS an to  Do
mingo , 200.

Valencia.
Gandía, 300 escudos.— Játiva, 400.— Liria, 200.

Valladolid.
Valladolid, n ú m . 2.598, 3.000 escudos.— Id e m ,  n ú m e 

ro 2.601, 1.400.—Idem, n ú m , 2.602, 1.000.
Vizcaya.

Bilbao, n úm . 401 , 2.800 escudos.—Idem , n úm . 402, 
1.600.—D urango ,  200.—Guernica, 200.— La Nestosa, 700.

Zam ora.
B enavenle , 200 escudos.— Toro, 200.— Zamora , 1.000.

Zaragoza.
Calatayud , n ú m .  575, 500 escudos.— Pedrola , 300.— 

Tarazona de Aragón, 200.—Tauste, 200.
Total,  146.600 escudos.
Madrid 30 de O ctubre  de 18ó5 .=IIazañas .

D irección  general de Obras públicas.
FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á PONFERRADA.— DIVISION DE F E R 
RO-CARRILES DE LEON.— SEGUNDA SECCION DE LEON Á PONF ER 

RADA.— LONGITUD 122 KILÓMETROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
fin del tercer trimestre de 1865.

Explanación.— En fin del an te r io r  se trabajaba en los 
trozos en tre  León y A s to rg a : había  en  construcción  14 
k i lóm etros ;  concluidos 4 i kilómetros  500 metros. D u ra n 
te el actual se ha trabajado en P on fe r rad a ,  y han  estado 
en  construcción 14 kilómetros  810 m e t ro s ;  conclu idos 4 
kilómetros 872 metros,  llasta  la fecha, id., quedando  en  
construcción 3 k ilómetros 938 metros  , y concluidos 49 
kilómetros  372 metros.

Obras de fábrica.— En fin del an te r io r  habia en  c o n s 
trucción 2 puentes  viaductos; pontones y pasos sup er io 
res é inferiores 4 en construcción y 7 conclu idos;  a lca n 
ta r i l las ,  ta jeas, caños y sifones 8 en construcción  y 74 
concluidos. D uran te  el actual: 2 puentes  y  v iaductos ;  5 
pontones y pasos superiores  é inferiores en c o n s t ru c 
c i ó n , y uno conclu ido; a lcantar i l la s ,  ta jeas ,  caños y si
fones 29 en construcción y  23 concluidos, llasta  Ja fecha 
2 puentes  y viaductos en construcción ; 4 pontones y p a 
sos superiores  é inferiores en construcción y 8 co n c lu i 
dos; alcantari l las, la jaas, caños y sifones 6 en  c o n s t ru c 
ción y  conclu idos 97.

Via y accesorios.—En fin del an te r io r :  b a la s t rc ,  p r i 
m era  capa un  kilómetro 200 m etros;  traviesas acopiadas
55.000, colocadas 3.111 ; barras-carr iles  acopiadas 18.263 
y 2 k ilómetros  800 metros  co locadas ; muelles cubiertos  
en  construcción  u n o ;  muelles  descubiertos  en co n s t ru c 
ción u n o ;  pasos de nivel en  construcción  33. Duran te  el 
ac tu a l :  ba la s t re ,  p r im e ra  capa 21 kilómetros  924 metros;

segunda capa 6 kilómetros 312 m etros ;  traviesas acopia
das 60.889, colocadas 19.109; b arras -ca rr i le s  acopiadas 
18.263, colocadas 19 kilómetros 900 m etros ;  muelles  c u 
biertos en construcción uno; muelles descubiertos  uno; 
apartaderos  en construcción uno; pasos de nivel en cons- 
ruccion 27 y conclu idos uno; g rúas colocadas h id ráulicas  
2; depósitos de agua colocados u n o ; discos colocados uno. 
Hasta la fecha: ba las t re ,  p r im era  capa 23 kilómetros  124 
m etros ;  segunda capa ¿ kilómetros 31 i m et ro s ;  trav ie
sas acopiadas 41.780, colocadas 22.220 ; barras-carr iles  
acopiadas 12.571 , colocadas 22 kilómetros 7 c 0 metros; 
muelles cubier tos  en construcción uno; muelles  d escu b ie r 
tos u n o ;  apartaderos  uno;  pasos de nivel en co n st ruc
ción ¿6 , conclu idos uno ; grúas  colocadas h id ráuucas  2; 
depósitos de agua colocados uno ; discos colocados uno.

Edificios.—En fin del an terior:  esta iones en co n s 
trucción  2 ; cocheras de máquinas  en cwnslruccion una; 
cocheras de ca rrua je  en construcción una. Durante  el ac 
t u a l : estaciones en* construcción 3 ; cocheras  de m á q u i 
nas en construcción u n a ;  cocheras do ca rrua je  en co n s 
trucción una. 1 laida la fecha : estaciones en construcción 
3 ; cocheras de m áquinas  en construcción una ; cocheras  
J e  ca rrua je  en construcción  una.

Material, móvi l . —I I . l a  techa:  Máquinas locom o
t o r a s  desarmadas 8: h-¡..¡ ts 8; ca n  mijes de viajeros 
de p r im era  clase i , uo ’- m m d a  i 2 de te rcera  20 ,  m is 
tos 3 : wagones para i no f r a u d a s  y ganados cub ier to s  9 i ,  
descubierto;;  65.

Se han ocupado d¡.u ¡ mmute ¡>o:* íé .v .rno  medio 1.731 
jo rn a le ro s ,  42 caballerías, 2.. wagones y 81 carros.

Madrid 26 de Octubre de 1865 =15  Director general,  
¿aav ed ra  Meneses.

F E R R O - C A R R I L  DE O R E N S E  Á Vi GO.  —  D I V l s l O N  D E  F E R R O 
C A R R I L E S  D E  L E O N . — SECCI ON É X i C A — L O N G I T U D  126 K I L Ó M E 

T ROS  4 2 1  .m e  r r o s .

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de uue r i  construcción ejecutadas hasta 

fin del tercer trim estre de i Seo.
Explanación.-- En fin de! an te r io r  se irab.ijaba en los 

trozos 1.®, 2.® y 3.*; hab.a en cum-dme.-rion :9 k ilómetros  
353 metros  , concluidos 27 kilómetros 28i metros  ; túneles 
6.785 metros  cúbicos. Durante el actual .-e ha traba ja 
do en los mismos trozos , y h.m est..du « n co n s t ruc
ción 12 kilómetro.-? 8.3 4 metí o> : concluidos I z k ilómetros  
u n  m e t ro :  túneles ¿.112 mc.iio.-, rúLí. ws. ll.mta la fecha 
se lia trabajad'» en l ».-. mi-mios trozos,  y han estado en 
construcción  30 k i lóm etro .- . 186 ¡.n-tros: concluidos 39 
kilómetros  232 metros : túnele.-? s c.¡7 memos cúbicos.

Obras tle f.ibrica.— En fin del an te r io r  habia en cons
trucción 12 puentes y viadiu tos , concluidos 2; pontones 
y pasos superiores  é inferiól es en construcción 7, co n c lu i
dos 7 ; a lcantari l las ,  tajeas, caños y sifones en co n s t ru c 
ción 18, conclu idos 127. Durante el a c t u a l : puentes  y via* 
duelos en construcción  6 ,  concluidos 2: pontones y p a 
sos superiores  é inferiores en construcción S . conclu í 'o? 
2 ; alcantarillas , tajea.-, c a ñ o . \ sifones en conhlru.,cion 
12 , concluidos 21. Ila-da la f< cha : puentes  y viaductos en 
construcción 16, concluidos 4: pontones y pasos super io 
res é inferiores en  construcción 13 , conclu idos 9 , a l 
can tar i l las ,  tajeas, caños y sifones en  construcción 9, 
concluidos 148.

Via y  accesorios.— En fin del a n te r io r :  b a r ra s  c a r r i 
les acopiadas 3.420; apartaderos en construcción  2. D u 
ra n te  el ac tu a l :  traviesas acopiadas 5.520. Hasta la fecha; 
traviesas acopiadas 5.520; ba rras -ca rr i le s  acopiadas 3,420; 
apartaderos  en  construcción  2.

Edificios. — Hasta la fecha : estaciones en construcción  
una .

Se h a n  ocupado d iar iam en te  por té rm ino  medio 2.724 
jo rn a le ro s ,  44 caballerías,  66 wagones y  82 carros.

Madrid 26 de Octubre  de 1 865 .=El D irector general,  
Snavedra Meneses.

FE RRO-C ARRIL  DE SANTIAGO AL PUE RTO DE CARRIL —  DIVISION 
DE FERRO-CAR RILES DE L E O N .—  SECCION U N IC A .— LONGITUD 

41 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta  

fin del tercer trim estre de 1865.
Explanación.— En fin del an te r io r  se trabajaba en  el 

trozo 1.® : habia  en construcción 9 kilómetros  960 m e 
tros ; CORclnidos 13 k ilómetros  40 m etros ;  túneles 2.569 
m etros  cúbicos. llasta  la fecha id. id., quedando  en  cons
trucción 9 kilómetros 960 m etros ,  conclu idos 13 k i ló m e 
tros 40 m etros;  túneles  2.569 metros  cúbicos.

Obras de fábrica.— Hasta la fecha: pontones y pasos 
super iores  é inferiores en construcción 5, concluido uno; 

a lcantari l las ,  tajeas, caños y  sifones en construcción  5, 
concluidos 38. Hasta la fecha:  pontones y pasos sup er io 
res é inferiores en construcción  5 ,  concluidos u n o ;  a l 
can tar i l las ,  ta jeas , canos y sifones en construcción  5, 
concluidos 38.

Via y accesorios.— En fin del an te r io r :  balastre  . p r i 
m era  capa 2 kilómetros 20 m etro s ;  traviesas acopiadas 
1.473, colocadas 400; barras-carr i le s  acopiadas 4.922, 
colocadas 400 m e t r o s ; grúas colocadas de elevación de 
peso 5. Durante  el a c tu a i : traviesas acopiadas 1.722. Has
ta la fecha: b a la s t re ,  p r im era  capa 2 k ilómetros 20 m e 
tros; traviesas acopiadas 3.200, colocadas 400; b a r r a s -c a r 
ri les acopiadas 4.922, colocadas 400 m e t ro s ;  g rúas colo
cadas de elevación de peso 5.

Madrid 26 de Octubre de 1865.== El Director general,  
Saavedra Meneses.

Com isaria de Guerra de Madrid.
El Comisario de G uerra  Inspector del hospita l mil i tar 

de esta plaza.
Hace saber  que  debiendo efectuarse u na  subas ta  para 

co n tra ta r  el sum in is tro  de azúcar y  pasta necesarias «al 
consumo de dicho establecimiento por el té rm in o  de un  
a ñ o , en  v ir tud  de o rden  del Excmo. Sr. In tend en te  de 
ejército y de esto distri to de 24 del a c t u a l , se publica esta 
determ inación  á fin de que la? personas que  deseen in te 
resarse en dicho servicio  puedan  p resen ta r  sus p ro po s i
ciones en pliegos cerrados el dia 10 de Noviembre p ró x i 
mo, á las once de su mañana, en  la inspección del referido 
establecimiento , donde se halla de manif iesto  el pliego de 
condiciones.

Bajo el concepto de que no será  admitida n inguna 
proposición que no vaya acompañada de la carta de pago 
original que acredite  haber  hecho el depósito en  la Caja 
genera l de 50 escudos p or  cada uno de los artículos  e x 
presados , así como tampoco los que  no estén  es tr ic ta
m ente arreglados al adjunto

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino de esta corte, que vive calle d e . . . ,  

n ú m . . . . ,  enterado del anunc io  y pliego de condiciones 
para la subasta de azúcar y  pasta con destino al hospital 
m il i ta r  de esta c o r t e ,  se com prom ete á su m in is t ra r  d i 
chos artículos á (tantas milésimas de escudo) por k ilogra
mo de pasta y  (tantas milésimas de escudo) por k ilogra
mo de azúcar .

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid  28 de O ctubre  de 1 8ó 5 .~ R a m on  Grossoley.

G obierno de la p rov in c ia  de A licante.
Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yu n tam ien to  del 

pueblo  de Cocenta ina, en esta p ro v in c ia , dotada con 600 
escudos anuales, pagados de los fondos municipales  p o r  
tr imestres v en c id o s , he acordado se an u nc ie  al público  
por té rm ino  de u n  mes , de conformidad con lo d isp u es 
to en el fieal decreto  de 19 de O ctub re  de 1853.

Los asp irantes  pueden d ir igir  las instancias d oc um e n 
tadas al Alcalde del referido pueblo  dentro  del plazo se
ñalado.

Alicante 24 de O ctubre  de 18G5.=Joaquin F. de Or-  
duña .  2354—3

G obierno de p rov in c ia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien to  de 

B a lbac i l , dotada con el sueldo anual  de 140 escudos, pa
gados del p resupues to  municipal.

Las personas que  aspiren  á obtenerla ,  además de la 
capacidad necesaria ,  tend rán  25 años cumplidos,  al tenor 
de lo que disponen las Reales ó rdenes  de 24 de Julio de 
I8 5 í y 18 de F ebre ro  ds  1856, y p re sen ta rá n  sus re sp ec
tivas solicitudes al Alcalde P residen te  de dicho A y u n ta 
miento den tro  de 30 dias, contados desde h  p u b l i c c i o n  
de e.'te anuncio rn ■•■l B'UCo  e/< i d de la provincia y Gi- 
ci.i \ ¡e: M \ o r i d ;  <; hiendo tener sen le  que  la provisión 
de d:* lia plaza se efectuará con piaña sujeción a l a r . i c u o  
79 de la lev m u n ic ip a l , y  serán preferido.- los que  re- 
unan  'as c i rcun s t  .iícias á q ue  so r-diere el Real decreto de 
19 de Octubre de ! -<53 y Real o rden  de 21 de) mismo mes 
de 1858 expedida por el Minis 'erio de Gracia y Justicia.

Guadala jara 11 de O ctubre de 1 8 0 5 . 2 3 ^ 9  — 2

G obierno de la p rov in c ia  de Jaén.
La Secretar ía  del A yun tam ien to  de Torredonj im eno  

en esta provincia,  dotada con el sueldo de 7.000 rs. a n u a 
les, se halla vacan te  por fallecimiento del que  la obten ía .

Los a t i r a n t e s  á ella p re sen ta rá n  las solici tudes docu 
m entadas an te  el A yun tam ien to  de dicho pueblo  en el 
té rm ino  de un  mes, á co n ta r  desde la fecha en que  por 
tercera vez aparezca este anuncio  en la G aceta..

Jaén 26 de O ctubre  de 1 8 6 5 .= R am o n  S er ran o
2317 — 1

G obierno de la p rov in c ia  de Pontevedra.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociad) 3.®

Este Gobierno de provincia  ha señalado el dia 23 de 
N oviembre, y hora de las doce de la m a ñ a n a ,p a r a  la a d 
judicación en pública subasta  de las obras  de explanación 
y de fabrica del cam ino  vecinal de Redondela á Moscoso 
p or  Amoido, p resupuestadas en la cantidad de 9.856 e s 
cudos 381 milésimas, usando de las facultades que  le c o n 
cede el ar t. 25 del Real decreto  de 17 de O ctub re  de 1863.

La suba-la  se ce lebrará  en los té rm inos  p -evenklos  
por la instrucción de i 8 de Marzo d i  iS52 en esta capi
tal an te  mi autoridad , hallándose de manif iesto  para co
nocimiento  del público en la sección de Fom ento  los p la 
nos, p resupuestos  y condiciones facultativas y eco nó m i
cas que han de regir en  la con tra ta  pa ra  la ejecución de 
las expresadas obras.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados , 
arreglándose exactam ente  al ad jun to  modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse  p rév iam en te  como garantía 
para to m ar  parte en la subasta  será de 985 escudos 638 
milés imas en metálico ó acciones de cam in os ,  ó en b ien  
efectos de la Deuda pública al tipo q ue  les está asignado 
por las respectivas  disposiciones v igen tes ,  y  en  los que  
no le tuv ieren , al de su cotización en la Bolsa co rrespo n 
d ien te  al dia de la fecha de este anuncio , deb iendo  acom 
pañarse  á cada pliego el docum ento  q ue  acredi te  h ab e r  
realizado el depósito del modo que  p rev iene  la referida 
inst rucción.

En el caso de que  resultasen  dos ó más proposiciones 
ig u a le s , se ce lebrará  en  el acto, y ú n icam en te  e n tre  los 
«autores de las propuestas  que hubiesen  causado el e m p a 
t e ,  una  segunda licitación; adv ir t iendo  q u e  la p r im era  
mejora admisible será de 100 escudos ,  quedand o  las d e 
más á volun tad  de los lici tadores con tal q ue  no  bajen 
de 30 escudos.

Pontevedra 20 de O ctubre  de 1 8 6 5 .= E d u a rd o  Gasset,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . , ,  en te rado  del anunc io  p u b l i 
cado con fech a  y de las condiciones V requis itos
que  se exijen para  la adjudicación en pública subasta  de 
las obras  de. . . . ,  se com prom ete  á to m ar  á su cargo d i
chas obras, con estr icta sujeción á los expresados r equ is i 
tos y condiciones, p o r  la cantidad d e .........

(Aquí la proposición q ue  se haga, adm it iendo  ó mejo
rando  lisa y  l lanam ente  el tipo fijado; pero adv irt iendo  
que  será desechada toda propuesta  en  que  no se exprese 
detenidam ente  la cantidad, en le t ra ,  p o r  la q u e  se c o m 
p rom ete  el p roponente  á la ejecución de las obras.)
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A udiencia  de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE FREGEXAL DE LA SIERRA.

Estado do las in sc rip c io n es defec tuosas q u e  se h a l la n  
en  el reg is tro  del p a rtid o  (1).

Pueblo de Cabeza de la Vaca.
Ocho fanegas de t ierra  en Rodeo, de D. Cayo García  

Pat ino ,  no constan sus linderos. Venta á censo en  1836.
Diez fanegas de fierra en  Mergareja, de D. Cayo G a r 

cía P a l iñ o ,  no constan  sus linderos. Venta á censo en
1836.

Cerca en  Nava de Silo, de D. Vicente v  D. José Megía, 
no  constan sus linderos. Fianza en  1839. "

Cercado en Los Lagartos, de D. Vicente y D. José Me
gía, no constan  sus linderos. Fianza en 1839.

Cercado en  Pega la Ja ra ,  de D. Vicente y  D. José Mu
gía, no constan  sus linderos. Fianza en 1839.

Huerta  en Egido, de D. Vicente y D. José Megía, n  
constan  sus linderos. Fianza en  1839.

Cuatro fanegas de tierra en  Puerto  del 3 \L ro , de Don 
Cayo García Pat iño , consta u n  lindero. Venta á ce ip o  en

Veinte fanegas de t ierra  en A rd i l a , de D. Cayo García 
Patiño, no constan  sus l inderos. Dominio en 1841.

1 ierra en  Polaino, de D. Jo>ó Perez Borrallo, no c o n s 
tan sus linderos. Dominio en  1841.

Doce fanegas de t ierra en  C o lm en ar ,  de D. J u a n  Diaz 
Seco, consta un lindero. Dominio en  1841,

Once hanegas de J-ierra , no consta su  s i tu ac ió n ,  de 
D. Cayo García  Pat iño , no constan sus  l inderos. Dominio en 1851.

Cuatro celemines de cercado en C o r r e d e r a , de D. Bel 
nilo Gordon , no constan  sus linderos. Dominio en 1851.

Dos fanegas de viña en  Quebrada , de D. Vicente M e
gía, consta un lindero. Fianza en 1831.

Veintiocho fanegas de encina en Astil leros ,  de D. Ca
yo P a t iñ o ,  consta un lindero. Fianza en 1852. .

Tres y media fanegas de cercado en  Cetolilla , de Don 
José l u d i o  A gudo ,  no constan  sus linderos. E m b a rco  in dicia! en 1852. b J
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Dos fanegas de cercado  en S ierra  , de D. F ranc isco  Re
g añ a ,  no  co ns tan  sus l inderos. Dominio  en  1852. >-

Dos fanegas de cercado en M a ru te r a , de  D. F ranc isco  
L abo ,  no  constan  sus  linderos. Dominio en  1852.

Seis fanegas de t ie rra  en  Robledillo ,  de  D. José L aba-  
d o ,  no constan  sus linderos. Dominio en  1852.

Tierra en  C ontiendas,  d e D .  J u a n  Diaz S e c o ,  no  c o n s 
tan  sus linderos. Dominio en  1854.

Tres cuarti l las  de h u e r to  en  Egido , de D. Angel Ma
r ín , no  constan  sus  l inderos. Dominio en  1854.

Cercado en  Bustrera  (Reyes) de D. Juan  R egaña , c o n s 
ta un  lindero. Dominio en  1857.

Dos fanegas de t ierra  en  Corcho ,  de D. Joaqu ín  María 
Regaña, no con s tan  sus l inderos. Dominio e n  1857.

Seis fanegas de t ie rra  en  B on a les , de D. José D ia z , no 
constan  sus linderos. Dominio en  1857.

JTierra en  Ladera de los Lagartos,  de Doña Francisca y  
Doña Brígida M á rq u e z , n o  constan  sus  l inderos. Dominio en  1858.

Tierra en La Q u e b ra d a , de Doña Brígida M á r q u e z , no 
constan  sus l inderos. Dominio en  1858.

Pueblo de Fuentes de León.
Casa, no consta su s i tuac ión ,  de la capellan ía  de Don 

Lorenzo MaTcon, consta un  lindero. Censo e n  1807.
C.isa en Cucha , de D. J u a n  Diaz, no co ns tan  sus l in 

deros. Dominio en  1814.
Cosa en Llana, de D. Pedro  Toreno, consta  un  l indero . F ianza en 1827.
Casa , no consta  su  s i tu a c ió n , de los re ligiosos de 

1 uentes , no co n s tan  sus l inderos . Censo en  1832*
Molino h ar ine ro  en  C u e s t a , de D. Rosendo Ayala  , no  

constan  sus l inderos. Fianza en  1835.
Casa en  San ta  A na ,  d eD . F ranc isco  P ar reñ o ,  no  c o n s 

tan  sus linderos . F ianza en  1836.
Casas Consistoria les, Carnicer ía ,  del m u n ic ip io  de id., 

no constan  sus  l inderos. F ianza en 1836.
C arn ic e r ía , del municip io  de i d . , no co n s tan  sus  l i n 

deros. Fianza en  1836.
Casa en Altozano, de D. Gregorio T am a r iz ,  n o  c o n s 

tan sus linderos. Dominio en 1836.
Par te  de casa , no  consta su s ituac ión , de la v iu da  de 

D. Vicente Lozano, constan  ambos linderos. Dominio e n1837.
Casa en Postigo , de D. Félix  D elgado , consta  u n  l i n dero. Fianza en 1840.
Casa en Lucha , de D. Hilario G ó m e z , consta u n  l in 

dero . Fianza en  1840.
Convento  de religiosas de F u e n te s ,  de D. P ascual  F o 

rastero  , no constan  sus linderos. Dominio e n  1844.
Casa , no consta su s i tu a c ió n , del Sr. Marqués de la 

C olon ia , constan  ám bos  l inderos. Dominio en 1846.
Casa en Tinajería, de D Romualdo M árq uez ,  n o  c o n s 

tan sus linderos. Dominio en  1848.
Casa en Barrero, de Doña Crispina Domínguez, consta 

u n  l indero. Dominio en  1851.
Casa, no consta su situación , de D. Manuel G i les ,  no 

constan  sus linderos. Dominio en  1852.
Casa en  Don L oren zo ,  de D. Ju a n  M u r i l lo R ic o ,  no  

constan  sus linderos. Censo en  1856.
Casa, no  consta su s i tuac ión, de D. Eusebio  Medina, 

no constan  sus l inderos. Censo en  1856.
Casa en  La F u e n t e ,  de  Doña Joaqu in a  Cobian , no 

constan  sus  linderos. Dominio en  1862.
Casa en La Fuente, de Doña Joaquina Cobian, n o  co n s

tan sus  linderos. Dominio en  1862.
Media casa en Real, de Doña Ram ona Forastero, co n s ta u n  l indero. Dominio en  1857.
Casa en  L la n a , de Doña Dolores S u a r e z , no  constan  sus linderos. D om :nio en  1853.
Casa en A ltozano, de D. Manuel S án ch ez ,  no  co n s tan  sus linderos. Dominio en  1858,
Casa en  Postigo, de Doña María Ballestero  , consta  u n  linaero. Dominio en  1858.
Lasa en  Postigo, de D, Eusebio  Delgado, consta un  l in dero. Dominio en 1860.
Casa en Altozano, de Doña F ranc isca  Jara ,  n o  co ns tan  sus  linderos. Dominio en 1862.
Casa en Luis G ó m e z , de D. Luis J a ra  , no  co n s tan  sus linderos. Dominio en  1862.
Casa en  Plaza, de D, Luis Jara  , no  co nstan  sus l ind eros. Dominio en  1862.
Casa en  Cuesta, deD . Luis Jara , no  co ns tan  sus l in d e ros. Dominio en  1862.
Casa en F u e n t e , de  D. Luis J a r a ,  no  co n s tan  sus l i n deros. Dominio en 1862.
Casa no consta su  s ituación , de D. Miguel Ramos, c o n s 

tan ámbos linderos. Dominio en 1862.
Casa en Muladar, deD . Fel ipe Ceballos, consta  u n  l i n dero. Dominio en  1862.
Casa en Altozano , de los h erede ro s  de D. Felipe D o 

m ín g u e z , consta  u n  l indero. Dominio  en  1862.
Casa en Llana , de D. Pedro  Suarez, consta  u n  l ind ero .  

Dominio en  1862.
Molino h a r in e ro  en  Dehesa del Campo, de D. A nton io  

Alvarez, consta u n  l indero . Dominio  en 1862.
Lasa en Real, de D. Rafaél C eb a l lo , consta un  l indero .  Dominio !en 1862.
Seis fanegas de p in a r  en Mato’, de D. Miguel Brioso, 

consta u n  lindero. Hipoteca en  1804.
C haparral  en  Reala , de D. Diego Bello, consta u n  l i n dero. Hipoteca en  1806.
T ierra  en La S o la n a , de la capellanía  de D. Lorenzo 

Alarcon, consta un  lindero. Genso en 1807.
T ier ra  en  A lam eda,  de la capellan ía  de D. Gonzalo 

Hernández, no constan  sus  linderos. Censo en  1807.
Tierra en Arroyo  C a r ra n z a s , de la capellan ía  de Don 

Gonzalo H e r n á n d e z , no  cons tan  sus l inderos. Censo en 1807.
Cercado en Nava Redonda, de la capellanía de D. Gon

zalo Hernández . no  co n s tan  sus linderos. Censo en  1807.
Huerta en Dehcsilla, de D. Jacinto Bernaldez, no cons

tan sus linderos. D om ininio  en  1812.
Un m il lar  de v ina en Maya, deD . Antonio  Martin Car- 

dero , consta u n  l indero . Fianza en  1816.
Nueve fanegas en dos t ie rras  en  Dehesa del campo, de 

D. José M a r t ín e z , no constan  sus l inderos . Dominio en 1816.
Una fanega de t ie rra  en  Dehesa del C a m p o , de Don 

Alonso Gil, no constan  sus linderos. Dominio en  1816.
Dos fanegas d e . t ie r ra  en Dehesa del C am p o, de Don 

José Seco, no  constan  sus linderos. Dominio en  1816.
Media fanega de tierra  en Dehesa del Campo de la viu

da de D. Diego Suarez, no constan  sus  l inderos. Dominio en 1816.
Seis fanegas d« tierra en  Dehesa del Cam po, de Don 

\ e n tu ra  Martínez , n o  cons tan  sus  linderos. Dominio en 1816.
Ocho fanegas de tierra  en Dehesa del Campo, de Don 

Barto lomé M artínez ,  no  co ns tan  sus l inderos . Dominio en  1816.
Diez y seis fanegas de t ierra en  Dehesa del partido de 

V a ldega lindo , de D. Barto lomé Martínez, no constan  sus 
linderos. Dominio en 1816.

Dos fanegas de tierra  en  Dehesa del part ido  de Castro, 
de  1). José Sánchez Moro , no constan  sus  l inderos. Dominio en 1816.

Tres  fanegas de t ie rra  en Dehesa del par t ido  de Castro, 
de D. José D om íng u ez ,  no constan  sus  linderos. Dominio  en 1S16.

Una fanega de t ie rra  en  Dehesa del par t ido  de Castro,



de D. Blas F lo re s ,  no  con s tan  sus linderos,  Dominio  en  
1810.

Una tierra en  Dehesa del C am po ,  p a r t id o  de  Castro, 
do D. Diego Sánchez ,  no  constan sus  l inderos .  Dominio  
en I 810.

Dos ¡ierras en Dehesa del  C a m p o ,  deD .  A le jand ro  N u 
il ez , no cons tan  sus linderos. Dominio en  1816.

Dos t ie r ras  en Dehesa del  Campo, de I). Francis<sí> Ro
jo ,  no constan  sus l inderos .  Dominio en  1816.

Dos t ier ras  en Dehesa del Campo , de D. Domingo Nu- 
íiez,  no  constan  sus l in d e n  s. Dominio en 1816.

Dos tierras en  Dehesa del Campo , de D. Anton io  N u -  
fiez , no constan sus  linderos.  Dominio en  1816.

Dos t ierras  en Dehesa del C a m p o ,  de la v iuda  de  Don 
Antoni Coles , no cons tan  sus linderos. Dominio en  1816.

Dos t ier ras  en  Dehesa del C a m p o ,  de D. Fél ix  M ar
tin , no cons tan  sus l inderos. Dominio e n  1816.

Dos t ie rras  en  Dehesa del  C a m p o ,  de D. F rancisco  
Díaz, no constan  sus  l inderos. Dominio  e n  1816.

Dos tierras  en  Dehesa del  C am po ,  de la v iuda de Don 
J o s é  Chorro, no cons tan  sus  linderos. Dominio e n  <816.

Dos t ie rras  en  Dehesa del  C a m p o ,  de D. F ra n c isco  
Nuñez, no cons tan  sus l inderos. Dominio en 1816.

Dos t ierras  en Dehesa del  C a m p o ,  de D. Félix. Nuñez ,  
no constan sus l inderos.  Dominio en  1816.

Dos tierras en dehesa del Campo , de D. R a m ón  Martin ,  
no constan  sus linderos.  Dominio en 1816.

Tierra en  Carrada, de D. F ra nc isco  D ia z , no  co n s tan  
sus linderos.  Dominio en  1816.

Tierra en  Cañada , de D. Manuel M art ínez ,  no  cons^ 
t a n  sus l inderos. Dominio en  18 16,

Tierra en Cariada , de  D. Antonio  N a v a r ro  , no  c o n s ta n  
sus linderos. Dominio en  1816.

Tres fanegas de ce rcado  , no consta  su s i t u a c ió n ,  de 
D. Juan Giles , co n s ta n  am b o s  l inderos.  Dominio en  
1817.

Siete fanegas en dos cercados  , no consta  su s i tuac ión ,  
de D. Benigno Ja r iego ,  no  c o n s ta n  am b o s  l inderos.  C on
grua en  18.26.

Tierra  y v iña en E g id o , d e  la M arqusa de  Casa R e c a 
ño, no cons tan  sus  l inderos .  A rr iendo  en  1826.

C h a p a rra l  en Hoya , de la Marsa de  Casa R e cañ o ,  no  
cons tan  sus linderos. A rriendo  en  1826.

Cercado en  Castillejos , d e  la Marquesa  de Casa R e c a 
ño , no cons tan  sus  l inderos.  A r r ie n d o  en  1826.

T re in ta  y  t res  fanegas en  E n c in a  P a lo m a ,  de la M a r 
quesa de Casa R e c a ñ o , no  cons tan  sus l inderos. C óngrua  
e n  1826.

E n c in a r  en  M enga ,  de la Marquesa de Casa R ecaño , 
n o  co n s tan  sus l inderos. A r r ie n d o  en  1826.

Siete fanegas de t ie r ra  en  C ampanil la  , de  D. A n t o 
nio  Martín  C á rd e n o ,  no cons tan  sus l inderos .  A r r ie n d o  
en  1826.

Dos fanegas de c e rc a d o ,  no  consta  s u  s i tu ac ió n ,  de 
D. A ntonio  Mart in C árdeno  , cons tan  am bos  linderos.  F i a n 
za en  1828.

Dos fanegas de cercado  en Mafra , de D. J u a n  C e b a -  
11o , 1 10  cons tan  su s  l inderos .  F ianza e n  1829.

Cercado e n  Llano de C arranza  , de D. A g u s t ín  Seco, 
no  co n s tan  sus  l inderos .  F ianza en  1830.

T res  fanegas de o l ivar  en  Valle M a n z m o  , de D. F r a n 
cisco N u ñ e z ,  no cons tan  sus  linderos.  F ianza e n  1830.

Once fanegas y inedia de o l ivar  en  A lv e ro c o s , de Don 
Pedro  S u a re z ,  cons ta  un l indero .  F u n d a c ió n  de  Cóngrua  
en  1833.

T res  cuar t i l los  de t ie r ra  e n E g i d o , d e  los P ro p io s  de 
F u e n te s ,  consta u n  l indero. Censo en  1833.

Cinco fanegas de t ie r ra  en  Al v e ro s ,  de los P rop ios  
de Fuen tes ,  consta u n  l indero. Censo e n  1833.

Seis fanegas de O l iv a r ,  no  consta  su  s i t u a c ió n , de 
D. Juan Muñoz, cons tan  am bas linderos.  F ianza  en  1833.

Veinticuatro fanegas de  t ie r ra  e n  Carrascosa , de  la 
capellanía de la misa de Alba , cabeza la V aca ,  no c o n s 
tan sus l inderos .  Censo en  1833.

Tres fanegas de cercado,  no  consta  su  s i tu ac ió n ,  d e  
los religiosos de F u e n te s ,  con s tan  am bos  l inderos.  Censo 
en 1833.

Sif'le cuar t i l lo s  de h u e r ta  en  D e h e s i l l a , de Don 
Diego J a ra ,  no cons tan  sus  l inderos .  Cesión en 1834.

Tierra, no consta  su s i tu ac ió n ,  de la capellan ía  de Don 
Juan E scobar ,  no co n s ta n  sus l ind aros. Cesión e n  1836.

Tierra  en Beben Ioiks , del M arqués de la Colonia,  c o n s
ta un l indero. Censo en  1835.

T ie rra  en  la Monja, de D. F ra nc isco  P a r r e ñ o , no 
cons tan  sus l inderos.  F ianza en  183G.

Cercado en Ribera, de D. Francisco  P ar reño ,  no c o n s 
ta n  su s  l inderos. F ianza en 1836.

T ie r ra  en  H ornil lo ,  de O. Francisco  P a r reñ o ,  no  c o n s 
tan sus l inderos. F ianza en  1 836.

T ie rra  en  Lagunillas ,  de la viuda de D. F e rn a n d o  M o n 
tero ,  no cons tan  sus  l inderos. Censo en 1836.

Tie rra  en  T ras la s ie r ra ,  de la viuda de D. F e rn a n d o  
Montero, no co n s ta n  sus  linderos. Censo en  1836.

Tie rra  en Yalde la J a r a ,  de la viuda de D. F e r n a n d o  
Montero no  cons tan  sus  l inderos .  Censo en  1836.

Siete fanegas de t ie r ra  en Hoyos, d < D. M anuel M a r t í 
nez,  consta  un  lindero. Dominio en 1837.

Seis fanegas de cercado  en  C arre ra ,  de D. J u a n  Delga < 
do, no cons tan  sus  l inderos. Hipoteca en 1837.

Doce fanegas de t i e r r a ,  no consta su s i t u a c ió n ,  de 
D. G regorio  T a m a r i z , cons tan  am b o s  l inderos.  Dominio 
en  1837.

Tres fanegas de o l i v a r e n  P a lo m e r a ,  de Doña Josefa 
Robles, no con stan  sus linderos.  Dominio en 1838.

Viña en  Poeib», de D. José L e r g o , no co n s tan  sus  l i n 
deros.  Fmnza en  1839.

Cercado, no cons ta  su  s i tuac ión  , de D. Pedro  Martin ,  
cons tan  a m b o s  l inderos. P e rm u ta  en  1839.

Fanega y  m ed ia  de t ie r ra  en Corte, deD . Jo a q u ín  Cas
taño. no cons tan  sus l inderos. Dominio en  1846.

H uer ta  en  Corte, de D. Jua n  Francisco  Moron, no  co n s 
ta n  sus l inderos Dominio en  1847.

Diez y  seis fanegas de t ie r ra  con  enc inas  en  M a r t in  
Gómez, de D. F e rn a n d o  M onte ro ,  no co n s ta n  sus l i n d e 
ros.  Dominio en  1850.

T ie rra  e n  Santa  Cruz, de D. F e r n a n d o  Montero, no  
oonstan  sus linderos. Dominio en  1850.

Huerta  e n  Plácido, de  D. F e r n a n d o  Montero, n o  c o n s 
tan sus linderos.  Dom in io  e n  1850.

T ie r ra  en  Quejigal , de  D. F e rn a n d o  M ontero, n o  c o n s 
tan sus linderos.  Dominio  en  1850.

T ie rra  en Valdevento  , de  D. F e rn an d o  M on te ro ,  no  
constan  su s  linderos.  Dominio en  1850.

T ie r ra  en  Bernabel ,  de D. F e rn a n d o  Montero, n o  c o n s 
tan sus  linderos.  Dominio  e n  1856.

T re in ta  fanegas de cercado e n  Castillejos, de D. José 
Martínez, no  cons tan  sus l inderos.  D om inio  e n  4855.

Ocho fanegas de  cercado  en  Portuga le jo ,  de D. J u a n  
Muñoz, no  cons tan  sus linderos.  F ianza  e n  1850.

'Fres cuar t i l lo s  de  chapar ra l ,  no  cons ta  su  s i tuac ión ,  
de D. Joa qu ín  Sánchez  Moro, cons tan  á m b o s l in d e r o s .  Do
m in io  en 1851.

T ie rra  en  A bei lanera ,  de D. E u s ta q u io  Sánchez  Moro, 
no cons tan  sus l inderos .  D om inio  en  1851.

Ocho su e r te s  en  el par t ido  de Vallclaórden,  de Don  
Francisco Diaz González, no  c o n s ta n  su s  l inderos .  D o m i
nio en 1851.

Cuatro fanegas de t ie r ra  en  Los Hoyos , de  D. Manuel 
Martínez, consta u n  lindero .  Dominio  en  1851.

Dos fanegas de c h a p a r r a l  en Quejigal,  de D F e rn a n d o  
Montero, consta  u n  l indero .  D om inio  e n  1851.

Chaparral  en  Sesm o N u e v o ,  de D. Celestino P en o so ,  
consta un  l indero .  Dominio en 1855.

Fanega y  m edia  de o l iv a r ,  no  cons ta  su  s i tuación ,  de 
D. Santiago S ánchez  M oro ,  no c o n s ta n  sus  l inderos.  D o 
minio en 1855.

Cincuenta  y u n a  fanegas de Dehesa en  Dehesa M a r ía - 
go, de D. Genaro Nuñez,  no  c o n s ta n  sus  l inderos.  Venta 
á censo en 1856.

C haparra l  en  Reben tones ,  de D. Jo a q u ín  S ánchez  M o
ro, no  con s tan  sus l inderos .  R e denc iones  de censos  en  
1856.

• Otro  c h ap a r ra l  en La Solana , de D. Jo a q u ín  Sánchez  
Moro, no  cons tan  sus  l inderos.  R edenc iones  de censos en
1856.

Cercado en  Ju a n  Gómez , de D. B a ldom ero  S ánchez  
Moro, no cons tan  sus l inderos. Redenciones dé censos 
en  1856.

Cercado en  Canaleja,  de D. Ba ldom ero Sánchez Moro, 
no  co n s tan  sus  linderos.  R edenc iones  de  censos en  
4 856.

Cua tro  fanegas de c h a p a r r a l  en  Dehesa de la H iguera,  
de D. Manuel T a m a r iz ,  no  c o n s ta n  sus  l inderos.  R e d e n 
ciones de censos en  1856.

Cercado de e n c in as  en  Castillejo, de D. Pascual  F o ra s 
tero, no cons tan  sus  l inderos .  R edenc iones  de  censos en 
1856.

Chaparra l  en Llano de Barrasa , de D. E useb io  Medi
na, no  constan sus l inderos .  R edenc iones  de  censos e a  
1856.

Diez celemines de o l iva r  en  M ontur r io ,  de D. E useb io  
Brioso, consta u n  l indero. Fianza en  1857.

Cercado en San  Antonio ,  de D. F e rn a n d o  C la ros ,  no  
constan sus linderos.  Censo red im id o  en  1857.

Viña en Maya, de D. Francisco  S uarez ,  no co n s tan  sus 
linderos Dominio en 1857.

Doce fanegas de t ie r ra  en  Castaño ,  de Doña Jo a q u in a  
Cobiun, no cons tan  sus linderos.  Dominio en  4 862.

Cuarenta  y c u a t ro  fanegas de c h a p a r r a l  en  Paloma, 
de Doña Jo a q u in a  Cobian, no  con s tan  sus  linderos.  D om i
nio en 1862.

Viña en  Castillejo, de Doña Jo a q u in a  Cobian, no  c o n s 
tan sus l inderos. Dominio  en  4862.

Tres cuar ta les  de h u e r to  en San ta  Lucía, de Doña Joa
quina  Cobian , consta un  l indero .  Dominio e n  1862.

Dos millas  de v iña  en  F u e n te  Martin ,  de Dona Joa q u i 
na Cobian, no  cons tan  sus linderos.  Genso en 1862.

Doce fanegas de c h a p a r ra l  en  Nogalera, de  Doña J o a 
qu ina  Cobian, no constan  sus l inderos,  Dominio en  1862.

Molino en Ribera de Morales,  de D. Gregorio  Dorado, 
no cons tan  sus  linderos. Embargo  jud ic ia l  e n  1857.

'Tierra con  encinas en Veredas, de D. Pe 1ro Giles, 
consta  u n  l indero .  Dominio  en  1858.

'Fierra en Trasla Sierra , de O. Rafael Matito, no c o n s 
tan sus linderos. E m ba rgo  judicial  en 1859.

P lan to n a r  en Corle, de l). Jac in to  Perez, no cons tan  sus 
linderos. Fianza en 1859.

Veintiocho fanegas de t ie r ra  en  Dehesa de l  Campo, de 
D. José González,  no c o n s tan  sus linderos.  C enso re d im i 
do en  1860.

Cuaren ta  fanegas de t ie rra  en Dehesa del  Campo , de 
D. F ra nc isco  Diaz González , no  cons tan  sus l inderos.  Censo 
red im ido  en  1860.

Catorce fanegas de t ie r ra  en  Dehesa del  Campo, de Don 
R amón Uceda , no cons tan  sus  linderos.  Censo red im id o  
en  1860.

Veinticuatro  sue r tes  en  Mariago y Cañada, de  D. A n 
tonio Nuñez,  no cons tan  sus linderos.  Censos red im id o s  
en  1860.

Diez fanegas de chapar ra l ,  no consta su s i tuac ión  , de  
D. Miguel Espinosa, cons tan  ám bos  l inderos.  Dominio en 
1 860.

Cinco cuart i l los  de t ie r ra  en  Peionera  , de D. V icente  
V entura  Domínguez, no cons tan  sus linderos. Dominio en  
1862

Una fanega do cercado,  no consta  su s i tuac ión ,  de Don 
Miguel Cevahos, cons tan  los dos linderos.  Dominio en 
1862.

Cinco fanegas de ‘ce rcado  en Cerro, de Doña C arm en  
Martínez,  cons ta  un  l indero .  Dominio en  1862.

Cinco fanegas de o livar  en Dehesa del  Campo , de Do
ña Isabel Gil, consta  un  l indero. Dominio en  1862.

Una fanega de t ie r ra  en Mato , de Doña Remedios I le -  
red ia ,  consta  un lindero. Dominio en 1862.

Ocho celemines de cercado en Valle he rm o so  , de Don 
José N icanor  Martin , consta  un l indero. Dominio en  
1862.

Cinco fanegas de cercado  en Vega del Agujero, de Don 
Benigno Carranza,  consta  u n  l indero .  Dominio en  4 862.

T ie rra  en  San  A n ton io ,  de D. A lonso Bonilla , consta  
u n  lindero. Dominio en  4 862.

Cercado en  Valdelajara. de D. Timoteo M arrón ,  consta 
n n  lindero. Dominio en  1862.

F re g en a l  á 22 de Agosto de 1863.— L. J u a n  P au l in o  
Domínguez-

PREVENCIONES.

1.4 Los q u e  a p a recen  ó se  c r e a n  in te re sados  en  las 
in sc r ipc iones  a n te r io rm e n te  e x t rac tad as  a c u d i r á n  á r e c 
tificarlas , con fo rm e  á lo p r ev en id o  e n  el Real decre to  de 
30 de Ju n io  último.

2.1 T a m b ié n  p o d rá n  solic i tar  la rec tif icac ión  y  t r a s la 
ción  de  d ichas  in sc r ipc iones  á los n u e v o s  Registros los 
q u e  tengan  la rep re se n ta c ió n  legítima de los in teresados ,  
com o el pad re  p o r  el h ijo  qu e  esté  bajo su  potestad , el 
m ar ido  po r  la m ujer ,  el tu to r  ó c u ra d o r  y  el m a n d a ta r io ,  
a u n q u e  el m an d a to  sea ve rb a l  ó tácfto.

3.4 P a ra  ad ic io n a r  el t raslado  de las in sc r ipc iones  d e 
fectuosas se p r e s e n ta r á n  e n  el Regis tro los d o cu m e n to s  
de q u e  r e su l te n  las c i r cu n s tan c ia s  q u e  d eb an  a d ic ionarse  
y en  su  defecto u n a  n o ta  e n  q u e  se e x p rese n  , e x te n d i 
da de con fo rm idad  y f i rm ada  po r  todos los in teresados .  
Guando dichas c i rcu n s tan c ia s  se re f ie ren  á ios l in d e ro s  
de una  finca r ú s t i c a , se c o n s id e ra rá n  como in te re sa d o s  
los d u eñ o s  de los p red ios  co l indan tes .

4.1 La rectificación  p r ev en id a  es n ecesar ia  p a r a  a s e 
g u r a r  los d e rechos  á qu e  se re f ie ren  los m enc ionados  
as ientos defectuosos , p o rq u e  t r a s c u r r id o  u n  año  desde 
q u e  em piece  á reg ir  la ley H ipo tecar ia ,  e n  tan to  se c o n 
s id e ra r á  t rasm it ido  el dom in io  de  los in m u e b le s  y  c o n s 
t i tuidos, modificados ó ex t ingu idos  los d e rechos  reales de 
toda especie con relación á t e r c e r o ,  en  c u an to  cons te  así 
e n  las an t iguas  com o e n  las n u e v a s  inscripc iones .  Lo q u e  
no ap arezca  en  ellas ex p l íc i tam en te  cons ignado  , a u n q u e  
se ac red i te  po r  los tí tulos de p e r t e n e n c i a , p o r  los p ro to -  
celos de las Escr ibanías  ó se ju s t i f iq u e  p le n a m e n te  p o r  
c u a lq u ie ra  o tro  de los m edios  de p ru e b a  qu*j se a d m i 
ten en  ju ic io ,  no p o d rá  o p o n erse  á te rce ros  a d q u i r e n t e s  
q u e  h a y a n  inscri to  sus  d e rechos  , e x cep tu an d o  tan  solo 
las h ipo tecas  legales de q u e  hace  m en c ió n  el a r t .  354 de 
la c i tada ley.

5.1 P o r  la rectificac ión  de los as ien tos  defectuosos q u e  
se p ida d e n t ro  de u n  a ñ o ,  con tado  desde  la publicac ión 
de  es te a n u n c io  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  , se 
devengará  en  el Registro  la m i tad  de los h o n o ra r io s  de 
a rancel .

A u d i e n c i a  d e  O v i e d o .

REGIS m o DE LA PROPIEDAD D3L PARTIDO DE OVIEDO.

R e la c ió n  d e  los a s i e n to s  d e f e c t u o s o s  q u e  se  h a l l a n  
.. e n  los l ib ro s  d e  la e x t i n g u i d a  C o n t a d u r í a  d e  H i p o 

te c a s  d e  e s te  p a r t i d o ,  co n  s e p a r a c i ó n  d e  los p u e 
b lo s  e n  q u e  r a d i c a n  las f incas  á q u e  se r e f ie r e n  los 
m i s m o s  a s ie n to s .

Di si rito de Oviedo.
L n p  ’sicion de censo  sob re  u n a  caser ía  y otros b ienes 

p o r  A ndró  ; de Olivares y Domingo F e rn a n d e z  Villar, á la 
capil la  del  Rey Gasto en  el año  de 1642.

Venta  con h ipoteca de var ias  casas y b ienes  p o r  Don 
Diego Caballe ro Florez, á n o m b re  de Doña María A lb u e r -  
n e  y  Llano y  de  Doña Josefa Busto y Miranda, al c o n v e n 
to de S an ta  Clara de esta c iudad  en 1742.

Venta con  h ipoteca  de  var ios b ienes  p o r  D. L ú e a s  de 
los C orrra les  , al c o n v e n to  de San ta  Clara de esta c iu d ad  
en  1699.

Venta con  h ipo teca  de u n a  casa y  var ias  fincas p o r  
Alonso Ramos y  su  m u je r  Magdalena F e r n a n d e z  , al h o s 
p ital  de N ues tra  S e ñ o ra  de  los Remedios en  4 687.

Imposición de censo con  h ipoteca  de  u n a  casa y  o t ro s  
b ienes  p o r  José Joa qu ín  González de Valdés y Doña M a
ría G e r t ru d i s  González, su  mujer ,  á la capellanía  de la Con
cepc ión  e n  1763.

A n iversa r io  sob re  u n a  casa p o r  G ab r ie l  A rgue l les  al 
c o n v e n to  de San  F ra n c isco  en  1624.

Imposición de  censo  con h ipo teca  de u n a  casa po r  Don 
José Gabriel  F e rn a n d e z  Cueto, como ap o d e rad o  d e D .  José 
M enendez Pola,  á Doña Cata lina Villamil y  Ron e n  4778.

Donación de va r ia s  casas p o r  D. Diego S ánchez  á su s  
hijos P ed ro  y  Diego en  1568.

A n iversa r io  sobre u n  p ra d o  p o r  María F e rn a n d e z  Ca
bal  en  1597.

Im posic ión  de censo  con h ipo teca  de u n a  c a s a ,  u n a  
h u e r t a  y  una  casería , p o r  Doña Teresa López de  B arr io  al 
c o n v e n to  de Santo  Domingo.

Obligación con  h ipo teca  de var io s  b ie n e s  p o r  Don 
F ra n c isco  P r u n e d a  á D. Ped ro  Anton io  de  la E sc o s u ra  
e n  1796.

Im p o s ic ió n  de foro con h ipoteca  de u n a  casa y  b ien es  
p o r  D. José Diaz Palacio á G aspar  Yigil y  su  m u je r  Ja v ie ra  
González  e n  1814.

Obligación  co n  h ipo teca  de u n  piso de u n a  casa por  
B á rb a ra  G am onal  á Manuel González  Avel lo en  1816.

Im posic ión  de  foro de var ios  b ienes  p o r  D. F e r n a n d o  
P erez ,  como ap o d e rad o  de D. P e d ro  F e rn a n d e z  de I a J u n -  
tal en  1818.

R edenc ión  de censo  de var ios b ienes  p o r  D. José de l  
Campo, m ay o rd o m o  de la cofradía  de  N ues tra  S eñ o ra  del 
Buen Suceso á D. José R a m ó n  Alvarez en  1822.

Im posic ión  de foro con h ipoteca de dos casas y  o tros 
b ien es  á B ? rna rdo  González  e n  1821.

R eden c ió n  de censo sob re  var ios  bienes p o r  D. Ju a n  
B a rra n  Tchica, p a t ro n o  del hosp i ta l  de V idayan,  á D. J o 
sé A lvarez en  1 823.

F u n d ac ió n  de v íncu lo  sob re  va r ia s  casas p o r  D. P e d r o  
F e rn a n d e z  R ivera á D. P ed ro  G onzález R iv e ra  A rg u e l le s  
en 1636.

T es tam en to  y  m e jo ra  de tercio y  q u in to  e n  v a r io s  
b ienes  p o r  D. Ped ro  B arredo  á s u  hijo B e rn a b é  en  
4 644.

Mejora en  tercio y  qu in to  s o b re  var ios b ienes  po r  P e 
d ro  B ir redo  a su hijo* B e rn ab é  en  1644.

Mejora de tercio y  q u in to  sob re  va r io s  b ienes  á su  
h ijo  D. Je ró n im o  y  sus h e rm a n o s  e n  1695.

O bligación con h ipo teca  de var ios b ienes  p o r  D. José 
J o a q u ín  de E strada  á D. M anue l  Antonio  B a rb a c h a n  en 
4 827.

Fianza de var ios  b ienes  po r  D. Miguel Marcilla y  M a -  
lleza al Sr.  Conde de T o ren o  en 1 8 28.

Fianza con h ipoteca de var io s  b ienes  y  dos caserías 
po r  D. F rancisco  F e rn a n d e z  P u e n te  y  Doña Teresa  B lan
co á favor de la Hacienda en  1817.

Obligación con h ipo teca  de una  casa y  b ienes  po r  
D. Nicolás Usel y  Bonifás á favor del  Estado en  1794.

Obligación con hipoteca de var ios  b ienes por D. José 
F e rn a n d e z  Banciella  y  Doña Josefa Rodríguez  á D. Pedro  
González Vilhunil en 1804.

F u n d a c ió n  de v ínculo  y m ayorazgo  so b re  var ios  b i e 
nes  p o r  Doña Josefa A lvarez de* Rivera Hevia y  L o ren za -
na en  4 831. .

J u stificac ión  de capital so b re  v a n o s  b ienes  p o r  Don 
Ju a n  Capin en  1831. _

Foro  de una  casa por  D. Víctor  Díaz O rdoncz  a n o m 
b r e  del limo. A y u n ta m ie n to  de esta c iudad  en  1835.

Venta de u n * p rad o  po r  0. Diego ^ l e  Rivera á D. G a
b r ie l  Ignacio de la Villa Hevia en 16;9.

F o r o  de u n  so la r  para  un a  casa p o r  D. A nton io  l l o 
vía Be lnardo  y Quinos á F ra nc isco  González  en  1658.

D onación  de dos casas e n t r e  D. J u a n  Saco y Quiroga 
v  su m u je r  Doña Antonia  de Castro  y  Cónsul en 1839.
- Venta  con  h ipo teca  de  var ios b ie n e s  p o r  D. R a m ó n

González T u n o n  á D. P ed ro  F e rn a n d e z  Escudero  en 
4 844 .

Agregación de b ienes á v íncu lo  por D. Felipe  Suarez, 
en cargado  del  Sr. Conde de  T o ren o  en  4 614.

Foro de porc ión de b ienes po r  el cabildo ca ted ra l  á 
D. Ju a n  d e S a n t i r s o  en  1758.

Fianza con h ipo teca  de var ios b ienes po r  D. Ju a n  R o 
dr íguez  á s u  hijo D. José en  4 844.

Cesión de legítima por D. Ju a n  Diaz Arguelles  á su 
h e r m a n o  D. Manuel e n  4 832.

Venta de una  casa po r  D., José A ntonio  M artínez v su  
m u je r  F ranc isca  del Corzo.

Venta de u n a  posesión de D. Antonio  Suarez  Manjoya 
po r  D. J u a n  de Dios Vigil a D, J u a n  Rodríguez M ontuenga 
en  4836. °

P arroquia de S a n  J u liá n  de los Prados.
Imposición de  censo sob re  u n a  casería  po r  Doña Inés 

de Navia v_ Arango, y como c u rad o ra  de sus  hijas Doña 
Clara y Doña Gregoria de Aviles v  Florez,  al c onven to  de 
San Pela yo en  1674.

Imposición de censo sob re  var ios b ienes p o r  D. Ju a n  
de Secades y  Dominica F e rnandez ,  su m ujer ,  á A ndrés  de 
Cima y  Catalina Secades á D. Alvaro Q uirós en  1602.

Imposición de censo  de casería  y b ienes  por  D. Ped ro  
F e rn a n d e z  Palacio y su m u je r  Doña Teresa de Solís Cien- 
fuegos al monaste rio  de  la Vega en  1688.

Venta de un  caso sobre varios b ienes  p o r  D. José R e
queja  Tineo al hospital  d ;  Santiago en  1698.

Imposición de censo so b re  varios b ienes  p o r  D. Balta
sa r  de P ra da  García Rivera y  Doña Ana de E strada al 
hospita l  de Santiago en 1658.

lm pos ic ion .de  censo sobre var ios b ien es  p o r  D. Mar
cos R ivera  y  su  m u je r  Doña María A ntayo  á D. Toribio 
González Cuervo e n  1683.

Imposición de censo con h ipoteca  de una casa y  o tros 
b ienes po r  Francisco  Cabeza y  su m u je r  F ranc isca  de Lla
m es á D. Francisco  Dorado en  4710.

Imposic ión  de censo con hipoteca de una  casa y  o tras  
fincas po r  Domingo Suarez y su  m u je r  Ana Frest ie l la  á 
D. F ranc isco  Dorado en 1708.

A n iversar io  con hipoteca de varios b ienes  p o r  Ju a n  
de  S o tu ra  y  su  m u je r  María Tam argo  al conven to  de San 
F rancisco  e n  1851.

Im posic ión  de  censo con h ipo teca  de una  casa y  o tro s  
b ienes p o r  D. F ranc isco  de Borja Estrada  á la fábrica  de 
la p a r ro q u ia  de  San  Tirso, el Real de Oviedo en  1808.

Obligación con hipoteca de  una casa y  var ios b ienes 
p o r  A n ton io  González Berbeo á D. José Alvarez  Jove  en 
4822.

F u n d a c ió n  de v íncu lo  sobre  var ios b ienes p o r  el  Li
cenciado Villazon á n o m b re  de  Doña María Vázquez de 
Cienfuegos Rodrigo  Bernaldo de M iranda y  Doña Ana 
deJBandujo en  4 564.

Imposición de censo con h ipo teca  de la m itad  de una  
casa y  o tros b ienes  p o r  José y  Ped ro  González Cadrana ,  
José Valdés y su m u je r  Antonia  González C adrana  á la 
cofradía  del Santo Cristo de la p a r ro q u ia  de S a a tu l l a n o  
en  1825.

Venta de u n  p ra d o  coa  hipoteca de var ios b ienes  po r  
D. F ra nc isco  González Berbeo á D. José Pió Villaverde en  
4 825.

Fianza con h ipoteca de var ios b ienes  p o r  D. A ndrés  
de la F uen te  á D. Vicente R ub ie ra  e n  1826.

Obligación con h ipoteca de var ios b ienes p o r  D. F r a n 
cisco de Borja E strada  á su  sob r ino  o tro  D. F rancisco  de 
los m ism os apellidos e n  1829.

Obligación con h ipo teca  de u n a  casería  po r  D. F r a n 
cisco de  Borja Estrada  á D. Nicolás C a rreñ o  en  1829.

Venta  jud ic ia l  de varios b ienes  por  D. Angel  López á 
D. Ped ro  Juárez ,  y  es te á D. Agapito Mata en  1831. *

Hipoteca de u n a  casería  po r  D. F ra nc isco  de Borja E s 
trada  á D. Anton io  F e rn a n d e z  de Careaba en  1832.

Fianza t o n  hipoteca de u n a  caser ía  po r  Doña M anue la  
R ivera  á los he rede ros  de su h e rm a n o  D. F rancisco  en
1842.

Hipoteca de  u n a  casería  po r  Vicente F e rn a n d e z  C a m 
pa á D. Pedro  F e rn a n d e z  E scudero  e n  1843.

Cesión de un a  finca por  Rita González del  Valle á To
m ás García en  1832.

Venta de una  finca p o r  Franc isco  Argüelles  y  su  m u 
j e r  Teresa R u b ie ra  e n  1833.

Venta de u n a  caser ía  p o r  Ped ro  Sánchez  del  Rio á J u a n  
Alvarez en  1834.

Venta de la te rcera  pa r te  de  u n a  caser ía  p o r  Alonso 
González Valdés á Doña Manuela Perez  y  su  m a r id o  Don 
José María Meana en  1835.

Venta de varios b ienes  del d ifunto  Cura  de  San  Tirso 
po r  D. Ju a n  Antonio  F lo rez  á D. Pedro  F e rn a n d e z  Es
cudero .

Parroquia de San E stéban de las Cruces.
Imposición  de censo sob re  u n a  caser ía  y  var ios  b i e 

nes po r  Jua n  de la Rivera  á favor del hospital  de  S a n t ia 
go en  17 12.

Hipoteca de  foro de  varios b ienes p o r  el c o n v en to  de  
San ta  G a ra  á Cíe nenie Alonso y  María Ables en  1655.

Imposic ión  de censo sob re  var ios  b ienes  po r  D. A n to 
nio Moran Valdés y Doña Ju a n a  María F e rn an d ez  Manjo 
á la cofradía  de N ues tra  Señora  del  C á rm en  e n  San  Ju a n  
de Oviedo en  1716.

P e rm u ta  de una  casa y o tros b ienes  p o r  el L icenciado 
Modero, Doña U rsu la  de Estrada, su  m u je r ,  y  G abriel  G o n 
zález Valle en  1622.

Obligación po r  Gabrie l  F e rn a n d e z ,  Tomás y  B e rn a rd a  
de la Vega, su con jun ta ,  á D. B e rn a rd o  Roche e n  1785.

Obligación con h ipoteca  de una  casería  p o r  D. Nicolás 
Usel y  Bonifás y  D oña R a m o n a  A lvarez  Rivera al  Estado 
e n  1794.

Imposic ión  de censo  con  hipoteca de u n a  casería  po r  
D. Luis  de Mier al pa t ro n o  de  la cape l lan ía  de San  A n to 
nio, fu n d ad a  po r  D. Tomás E scandon  en  1729.

^Obligación con h ipo teca  de  la m itad  de u n  foro p o r  
Doña F ranc isca  González y su  h i ja  Doña Ignac ia  Cobian  
á D. A nton io  Valdés e n  4820.

Venta de  u n  cas tañedo  co n  hipoteca de u n  p ra d o  por 
F ra n c isco  Valdés y  su  m u je r  á F ra n c i sc o  Perez  Villar en  
4822.

Venta de t res  días de buey es  con  h ipo teca  de u n a  f in
ca p o r  F ra nc isco  Valdés y  s u  m u je r  á D, F ra nc isco  Pe rez  
Vil lar  e n  1822,

Hipoteca de  u n a  caser ía  p o r  D. P ed ro  F e rn a n d e z  E s 
cu d e ro  á  D. José González  A legre e n  1835.

F ianza  con  h ipo teca  de varios b ienes  p o r  D. Manuel 
Diaz Arguelles  á  favor  del hospita l  m i l i ta r  de Oviedo en  
4836.

Hipoteca de u n a  caser ía p o r  D. Ped ro  F e r n a n d e z  E s 
c u d e ro  á D. José González Alegre en  1841.

Foro  de  seis te r re n o s  por  Ju a n  del  P rado  á Tirso A l
v arez  e n  4720. ‘ ‘ -

Manda m atr im o n ia l  de  var ios b ienes  p o r  Doña Isabel 
Argüelles  á su  h ija  Doña G aspara  de  Castro en  1843.

Y enta  de var ios b ienes  propios del  co n c u rso  de  M ie r  
p o r D .  J u a n  de Dios Vigil á D. José González Alegre e n  
4834.

Venta ju d ic ia l  de dos caserías p o r  D. J u a n  de  Dios 
Vigil á D. José González Alegre en  1835.

Venta de u n a  caser ía  po r  Vicente F e rn a n d e z  Campa 
á P e d ro  F e rn a n d e z  E scude ro  en  1835.

P arroqu ia  de Santa  E ula lia  de Colloto.
Imposición  de censo sob re  u n a  casería  y  o tros b i e n e s 

p o r  Je rón im o  de la Cruz  al L icenciado D. Gonzalo C oque 
e n  1659.

Venta de dos he red ad es  p o r  A n ton io  S ánchez del  C ue
ro  y  Josefa M uñ iz ,  su  m ujer ,  á D. G regorio  Mendez Vigo 
e n  1777.

Venta con h ipoteca  de var ios b ienes  p o r  D. Nicolás 
Fan ju l  y D. Alvaro  Arias Valdés á n o ip b re  de  D. Vicente 
Pedrosa  á D. Franc isco  Bei j a n o  en  1846.

A rr ien d o  con hipoteca de u n a  casería  po r  Doña Rosa 
Perez  Estrada  á D. A ndrés  de  la F u e n te  en  4 830.

Donación de  una  q u in ta  com pues ta  de  var ios b ienes  
p o r  D. Felipe A rgum osa  á su  h e rm a n o  D. J u a n ,  y  á falta 
de este á su  p r im a  Doña R am ona  González Belandres en 
4820.

Manda m a tr im o n ia l  de  var ios  b ienes p o r  Doña Isabel 
Argüelles  á su  bija Doña Gaspara Castro en  1843.

"Venta de u n  t e r re n o  po r  M anuel Suarez  Solís á Ma
n u e l  Ciinadevilla en  1832.

P arroquia de Villaperez.
Venta de u n  p ra d o  con hipoteca de la octava p a r te  

de u n a  casería  p o r  J u a n  F e rn a n d e z  del Rio y su  m u je r  
María T am argo  á D. B ernardo  de E strada  Balb idares e i t  
1795.

Venta de u n a  casa con h ipoteca  de u n  m o n te  p o r  J u a n  
Suarez  P on te  á J u a n  González en  4 801.

Convenio  con hipoteca de una  casería  y  otros b ienes  
p o r í ) .  F e rn an d o  Alvarez del Manzano y D. Sancho  Diaz 
M iranda  á la D iputac ión p rov incia l  en 826.

Venta de var ios  b ienes  por F ra nc isco  Suarez  Solís y  
su  m u je r  Manuela Valdés á D. Francisco  Borja Estrada
en  1831. ^  ,

Venta de  dos caserías po r  D. f r a n c is c o  A n ton io  de 
Hevia Argüelles y  su  m u je r  á D. C lem ente  Duque de E s 
t rada  en  1744. , . . . . .

Cesión con calidad de v incu lac ión  de todos sus  b ienes 
po r  D. Ju a n  de N ora  á o tro  D. Ju a n  del m ism o apellido
en  1592. „r , ,

Venta de dos te r ren o s  por Manuel A lv a rez  Laviada y
su  m u je r  en  1833. . • * n

Venta de d iferen tes bienes po r  Francisco  Garc ía  a Don 
Isidoro de P rado  v Tobía en 1836. _

Reconoc im ien to  de foro de var ias  fincas < p o r  Pedro  
F e rn a n d e z  Peña á favor de la cofradía  de San ta  M ana 
Magdalena en 4699.

imposición  ul» censo  son re  cinco tanegas v  media de 
escanda por  var ios b ienes ferales por Antonio Moran Val
dés y  Doña Ju a n a  María F e rn an d ez  Manjo, su  m ujer ,  á la 
cofradía de Nues tra  S eñora  del C a rm en  de San Ju a n  el 
Real  de Oviedo en  1736.

P arroquia  de Lim anes.
Imposición de censo sobre  una  casería  por  Manuel 

P iquero  Argüelles y  su  m u je r  L eonor  de Hevia Arguelles 
á favor de las obras  pias fundadas  p o r  Ju a n  Rodríguez  
San lu l lan o  en 1690.

Imposición de censo sob re  dos caserías por  Je ró n im o  
de la C ru z ,  Toribio de la G randa , Domingo de Cubiches,  
Pedro  de Caso y Ju a n  Rodríguez á D. Gonzalo Coque,  Ca
nónigo (pie fué de la catedral de Oviedo en 1659.

Imposición de censo sobre  dos caserías po r  Torib io  
F e rn a n d e z  Roces y sus hijos Jua n  y A ndrés  , A ndrés  F e r 
nan d ez  y su m ujer  á D. Cosme de Lúe Nocedo y al co le
gio de San Pedro en 1036.

Oblig icion  con hip lee \ de la cuar ta  p a r te  de u n a  c a 
se ría  poi* D. José F e rnandez  Banciella v su  m u je r  Doña 
Joseía R odrig in-z . D. Jo róm m o y 1). Jua n  Rodríguez Ri- 
doces á I). Bartolomé de la T orre  en 1774.

Obligación con hipoteca de dos dias de bueves  de te r 
reno  por  Manuel de la F uen te  á I). Tomás de Villegas Oue- 
vedo en  1776.

Imposición de censo con h ipo teca  de la mitad de u n a  
casa y otros b ienes po r  Dominga F e rn a n d e z  y Dionisio 
de Tudela á la cofradía del  Rosario de la p a r roqu ia  de Li
ma nes en  1691

Venta de una he red ad  de u n  dia de b u ey es  y  o tros 
b ienes p o r  Diego C a d rech a ,  Domingo García y su iuu jer  
Josefa Cadrecha  á Domingo Cadrecha y la suya  en 1668.

Venta de una  t ierra  por Domingo M enendez á José Be
nito Vil laverde en 1755.

Venta de un  te r re n o  con hipoteca de varios b enes po r  
Polonia San ta  Inés v su  hijo José la Cuesta á D. José Be
nito Vil laverde en  1*768.

Obligación con hipoteca de los b ienes de un a  casería  
por Nicolás Usel y Bonifás y Doña Ram ona A lvarez  R i
vera al Estado en  1794.

Fianza sob re  un p rado  v o tros bienes po r  Doña Benita  
Roces á su  h ija Eduvig is  en 1 822.

Venta con hipoteca del ú t i l  dom in io  de varios b ienes 
p o r  A n to n io  F e rn an d ez  y su m u je r  á Doña Benita de Ro
ces Solís en  18 23.

Declaración de l iquidación de tercio  y qu in to  de v a 
rios b ienes  po r  B e rnabé  Barredo en  1695.

Agregación de v íncu lo  de varios b ienes p o r  D. Jeró  
n im o  Barredo  Valdé*.

Hipoteca del  dom in io  út il  de varios b ienes po r  Don 
Francisco del P rado  , m e n o r  , á José Garc a de la Mata en 
4 841.

Manda m a tr im on ia l  de u n a  casería  po r  Doña Isabel 
Argüelles Meres á su  hi ja Doña G aspara  de Castro en
1843.

Hipoteca de la m itad  de una  casería  por D. Pelayo 
Prie to  á la Univers idad  de Oviedo en  1814.

Venta de un  ter reno  por  F ranc isco  del  P rado  á José 
García  de la Mata en  1832.

Venta de u n  prado  po r  Manuel Fe rn an d ez  á D. F r a n 
cisco Menendez en 1832.

Venta de u n a  casería  y b ienes p o r  Ju a n  Alvarez á Don 
Ju a n  Alvarez de la Borbolla en  1 834.

Venta de  u n a  casa y var ios  b ienes  p o r  F ranc isco  del  
Prado Mayor á D. José Garc ía  la Mata en  1835.

P arroquia de Ben iones.
Imposición de foro de  u n a  casa y  otros b ienes  p o r  Don 

Ju a n  F e rm ín  F e rn a n d e z  A ngulo  á D. Ju a n  de H uer ta  en  
1798.

Hipoteca de foro de  varios b ienes  p o r  D. José Diaz P a 
lacio e n  1814.

V enta  con  h ipoteca  de u n a  casería  por Doña C ruza  
Mata por  su  h e rm a n o  D. R am ón  á D. A n ton io  Blanco en  
4841.

Venta con  h ipo teca  de var ios b ienes  p o r  Doña Rita  de  
Caces y G ran d a  y  sus  h e rm a n o s  á Dona María Bautis ta  
Guisasola y  D. José González L o ngoria . .

Venta de var ios  b ien es  p o r  T ib u rc io  González á José 
González V il larmil .

P arroquia  de S a n  Pedro de los Arcos.
Im posic ión  de censo con  h ipoteca de u n  oficio de E s c r i 

b an o  y dos caserías por D. J u a m d e  E s p in i e l l a , Doña E u 
lalia de Posada , su  m u j e r ,  D. Ju a n  García  Valdés y  la s u 
ya  Doña M^ría Anton ia  de Posada al con v en to  de San to  
Domingo de  Oviedo en 4701.

 ̂ Convenio  con la h ipoteca  de u n  p rado  p o r  Torib io  So- 
lis y  D. Pedro  Ruiz  Villar  en  1768.

Yenta  de u n a  casería  p o r  F ranc isco  Jav ie r  V ázquez  
P ra d a  á D. José Benito Vil laverde en  1753.

Venta de  t res  cuar tas  par tes  de u n a  casería  p o r  D. Jo
sé Carniado, su  m u je r  Doña María S a n tu r io  y  su  h ija  Do
ña A n d rea  á D. Pedro  Ju n c a l  en  4 797.

F ianza  con hipoteca de  la te rcera  par te  de u n a  casería  
po r  D. Matías F e rn an d ez  Cueto y Doña A n ton ia  F e rn a iv  
dez Pevida  á la H ac ienda  en  1797.

Imposición de censo con h ipoteca de tres fincas p o r  
D. losé González P ev ida ,  Doña A n ton ia  y  Doña M a ría ,su s  
h e rm an as ,  á la capellanía del  San to  Cristo fundada  e n S a n  
Tirso en  1770.

Venta de var ios b ienes  con h ipoteca  de  u n a  t ie r ra  p o r  
D. José García  de la Mata á Domingo A lvarez  en  4793.

Im posic ión  de censo con h ipoteca  de u n a  caser ía  p o r  
D. B e rnardo  García  Valdés Llanos p o r  sí y  á n o m b r e  de 
s u  h e r m a n a  María T eresa  e n  4780, ‘

Imposición de censo co n  h ip o teca  de varios b ienes po r  
D. Miguel U n a  M oran  L a v a n d e ra  y  Doña María G arcía  
váleles , su  m u je r ,  al_ c onven to  de Santo Domingo de Ovie
do en 1809, D
n .  . .^ I^ o á c io n  con h ipo teca  de u n a  casería  p o r  D. José 
^A rc ía  y s u  m u je r  á Torib io  Alonso e n  1822.

Venta de  u n a  casería  por el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  
¿ n o m b r e  del  Estado á D. Luis  A guiano Bezares e n  1821.

Venta de  un a  casería  p o r  el Juez de  p r im e ra  i n s t a n 
cia á n o m b re  del  Estado á D. FYancisco Collera e n  1822.

Obligación con  h ipo teca  de u n a  casería  p o r  D. V e n tu 
r a  Vázquez y  su h e r m a n a  Antonia á D. F’e r n a n d o  G o n 
zález , D. Ju a n  M ortera  Campa y  otros en  1823.

Agregación A .v ínculo de varias  fincas p o r  D. Pedro  
S ánchez de T u ñ o n  al fundado  p o r  el Canónigo D. Diego 
S ánchez e n  1602. (Se concluirá.)

Junta inspectora 
del Colegio general de Vizcaya.

P o r  o rd en  de la Urna. D iputac ión  g enera l  del M. N, 
y  M. L. Señor ío  de Vizcaya se an u n c ia  la p rov is ión  de 
u n a  plaza de Regente  del Colegio genera l  ad jun to  al In s t i 
tu to  de segunda  enseñanza  , do tada  con el sue ldo  anual  
de 5.000 rs. v n . ,  h a b i t a c ió n , a l im en tos  y as is tencia  en  el 
m ismo.

Para  o p ta r  á d icho cargo se neces i ta  :
1.° T en e r  25 años cum plidos  de edad.
2.° Ser  de c o n d u c ta  in tachab le .
3.° T en e r  ap t i tud  p ro b a d a ,  h ab ien d o  rec ib ido  c u a n d o  

m énos el g rado  de Bachille r  e n  la facultad  de  Filosofía y 
Letras ó en  la de Ciencias.

Los a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  sus solici tudes docu m en tad as  
al D irector  del Colegio genera l  de Vizcaya en  el t é rm n o  
de u n  mes, á c o n ta r  desde  el e n  q u e  se pub l icó  igual 
anunc io  en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 1 1 del c o r r i e n te  
mes, cuyo  Director  las r em i t i r á  á esta Ju n ta  inspec to ra  
con su in form e para e levar las  al s u p e r io r  conoc im ien to  
de la l ima. Diputación g e n e r a l , qu e  o p o r tu n a m e n te  h a r á  
el n o m b ra m ie n to .

Bilbao 26 de O c tu b re  de 1 8 6 5 .= E l  V icep res iden te  de 
a Ju n ta ,  José María de Jusué .  2325— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Crisóstomo Esquivel. Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad Ac.
Por  el presente  hago saber que po r  Doña  Joaquina Hidalgo 

y  C as in i , de este domicilio, de oslado honesto y  m ayor  de edad, 
se ha  in s t ru id ^  expediente en este Juzgado p or  la Escribanía  del 
infrascrito p a r a l a  liberación de un censo de 4.000 escudos de 
princ ipa l ,  que por  escritura otorgada  en el año de I6S5 ante 
D. Miguel Moreno impuso Doña Catalina de M iranda  en favor 
de  D. Francisco Denis T o v a r ,  sobre  una he red ad  de viña que 
hoy se titula do Casin de las Albarradas.  está señalada con el 
núm ero  31 de! padrón rural ,  si tuada en el part ido  de Chapera  
la alta v lemas de Aguilar de este té rm ino ,  consta como de 70 
fanegas de tierra  pobladas de viña y árboles con su c a s a ; linda 
po r  Poniente con el lagar de Telles, propio de los herederos  
de D. Juan  S an t iago , po r  Levante  con el de Galindo, el alto de 
D. Juan de Aguir re: po r  el Norte  con el de las Júre las  de Don 
José Ramón de la Roca, y  el de Zea de D. Antonio de Campos, 
y  por el Sur con el de Chinchilla de D. Manuel Romero de la 
Bandera  y  pertenece al D. José Ramón d é l a  Roza y Postigo, de 
este domicilio, casado , propie ta rio  y  de edad  de Oí años, á 
quien lo enajené* la Doña Joaquina po r  escritura  de 4.® de Fe
brero  de IS«2, otorgada  ante  el Escribano (pie fué de este nú
mero D. Francisco  de Pauia Sánchez de Castillo , y  registrado 
en la antigua Contaduría  de Hipotecas  el 5 de dicho mes y año 
al folio 30 de! libro corriente-, quedando  obligada dicha señora  
á liberar la Hacienda  del citado gravamen que resulta redimid*) 
por  escri tura  de 16 de Noviembre  de 1091 ante D. R oquedo  
Ibe ros ,  la cual no ha sido posible  hallar ; y siendo hoy desco
nocido el D. Francisco  Denis y T ova r ,  no constando su ex is 

tencia y paradero, he acordado en providencia del dia de ayer  
convocar por medio de edictos y  por el improrogable término 
de 60 dias á todas las personas que se crean con derecho á opo
nerse á dicha cancelación para que comparezcan á usar del que 
consideren asistirles; bajo apercibimiento de que trascurrido que 
sea el citado término sin haberlo efectuado se declarará cance
lada y libre por lo tanto la Finca del mencionado censo.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Octubre de 4 S 65 .=  
Juan Crisóstomo E sq uivel.= José Avila y  Lueras. 2358

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
i agUli ado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta corte, refrendada por 
el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge R eboles, se con
voca á junta general de acreedores á los bienes del concurso 
voluntario, hecho á instancia de D. Tomás Arias, de esta vecin
dad, habitante en la calle Mayor, núm. 34, tienda de Ultramari
nos y entresuelo, á fin de que tenga efecto el nombramiento de 
Síndicos, habiéndose señalado la hora de la una de la tarde del 
dia 23 de Noviem bre en el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

2355

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte se c ;-  
a á D. Enrique Corona y Martínez, cuyo actual domicilio se ig- 
i >ra, para que dentro del término de ocho dias siguientes á la 
publicación del presente comparezca en dicho Juzgado, sito en 
a calle de la Union , núm. 6, piso bajo, y Escribanía del infras
crito, á fin de reconocer la obligación que contrajo en 7 de E nc- 
'o último á favor del Excmo. Sr. D. José de Salamanca, Mar- 
jués de este título, por la cantidad de 240.670 rs.

Madrid 28 de Octubre de 1865.=V .° B.’ =  El Escribano 
Luis Escobar. 2357

D. Dionisio Hernández, Escribano [del Juzgado de primera 
instancia del partido de Lucena, provincia de Castellón.

Doy fe que en el expediente de apremio y  pago de costas di
manante de la causa que se siguió en este Juzgado contra Anto
nio Ibañez y otro, de la vecindad de Argelita, sobreheridas á 
Antonio Soriano, se procedió á la venta en pública subasta de  
un molino harinero, situado en el recinto del pueblo de Argelita, 
que á íesu llas de dicha causa so le tenia em bargado; cuvo re
mate tuvo lugar en 16 de Noviem bre del año ú ltim o, habiéndo
se adjudicado á Vicente Cotolí y  A rb oles, como mejor postor, 
por la cantidad de 4.200 rs. vn. Que debiéndose proceder al 
otorgamiento de la escritura de venta del indicado molino á fa
vor del rem atante, é ignorándose el paradero del citado Anto
nio Ibañez, el muy ilustre Sr. Juez de primera instancia de este  
partido en el dia de hoy ha acordado el auto que dice así:

«Hágase saber á Antonio Ibañez que si posee título de perte
nencia inscrito del M olino, lo presente dentro del quinto d ia , y  
caso de carecer de él manifieste en el acto de la notificación si 
está ó no conforme en instruir el expediente posesorio preveni
do por la l e y , y en otorgar á favor del rematante la correspon
diente escritura de venta, apercibido de instruirse la informa
ción posesoria á sus costas y  otorgase la escritura de venta de  
oficio. Y en atención á ignorarse el paradero del expresado A n
tonio Ibañez, llámesele por medio de edicto por término de 30 
dias, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  el Boletín 
oficial de esta provincia, rem itiéndose testimonio bastante en 
el que se inserte esta providencia. Lo mandó y  firma D. Justo  
Racho, Secretario honorario do S. M ., Caballero de la Real y  
distinguida Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de 
este partido de Lucena en ella á 21 de Octubre de 1865.=Justo  
R acho.=A nte mí, Dionisio Hernández.

Así parece y  es deber del referido expediente de apremio, 
que tengo á la vista, á que me refiero. Y para que conste, cum
pliendo con lo m andado, libro signo y  firmo el presente en 
Lucena á 21 de Octubre de 1865.=D ionisio Hernández. 2193

D. Sebastian Eduardo de Clemente y  S im ón, Juez de paz é  
interino de primera instancia de Coria y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Félix Tapia Morato 
natural de Cáceres, sin residencia conocida, contra quien se ha 
seguido causa criminal por hurto de un potro de la propiedad  
de Ignacio Serrano, Escribano de Moraleja, para que se presen
te en la cárcel de este partido á responder da los cargos que 
contra él resultan para llevar á efecto el cumplimiento de la eje
cutoria recaída en dicha causa; pues de no hacerlo en el termi
no respectivo se seguirá citada ejecutoria en su rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar. 1

Dado en Coria á 2 de Octubre de ‘1865 — Licenciado Sebas
tian Eduardo de Clemente y  S im on .= E l actuario, Francisco V i-  
Uagea.

Señas.
De 34 años de edad, casado, de oficio albardero, a lto , m ore

no, vestido con pantalón y  chaqueta de paño de Terrejomilla.
2194

D. José Segura y  Ram ón, Juez de primera instancia de la  
villa de Aliaga y  su partido.

Por el presente cito, cito llamo y  emplazo por primer edicto 
y pregón á Benito Griana y  Nofre, álias Batistet de C óses, na
tural de la ciudad de T ortosa, y  vecino de las Roquetas, solte
ro, de oficio ced acero , prófugo y  desertor del presidio de Ceu
ta, contra quien y  otro me hallo sustanciando causa criminal 
sobre robo y  homicidio de Manuel Carbo, vecino de Lamata, 
perpetrado en la mañana del 28 de Setiembre de 4 864, para que 
en el término de nueve dias se presente en las cárceles de esta  
cabeza de partido á responder de los cargos que le resultan en  
la m ism a ; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y  
en otro caso se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, pa*» 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 21 de Octubre de 4 865.=Josó 
Segura y  R am on.=P or su mandado , Manuel López. 2215 :

D. Estéban Blanco C ostilla , Juez de primera instancia del
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y  por testimonio del Escri
bano que refrenda se ha presentado en concurso voluntario Don 
José González, de esta vecindad, y  en su vista he acordado on 
providencia del 19 del corriente se cité á todos los acreedores 
del mismo por medio del presente para que concurran á la 
junta que tendrá lugar en la sala de este Juzgado el dia 27 de 
Noviembre próximo y  hora de las once de su mañana, previnién  
doles se presenten en la misma con el título que justifique su 
créd ito ; bajo apercibimiento de no ser admitido de lo con
trario.

Dado en Valladulid á 20 de Octubre de 1865.=E stéban Blan
co Costilla.=Por su mandado, Juan Gómez Salazar. 2214

D. Antonio Muñoz Bocanegra, Auditor de Guerra interino 
de este distrito.

Por el presente se cita, llama y  emplaza con término de 30 
dias á los parientes y  personas que se crean con derecho á su
ceder en los bienes que ha dejado D. Manuel Perez y  R odri- 
guez, Teniente que fué del batallón cazadores de Vergara, falle
cido abintestato en la ciudad de Loja el 15 de Setiembre ante
rior, debiendo presentarse en este Juzgado con los documentos 
en que funden su derecho; en la inteligencia que de no hacerlo  
les parará perjuicio.

Dado en Granada á 19 de Octubre de 1 S65.=A ntonio Muñoz 
Bocanegra.=Por mandado de S. S . , Nicolás del Castillo.

2213

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de Getafe y  
su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio González 
G avin, natural de San Adrián, concejo de Villanueva de Loren- 
zana, en la provincia de Lugo, soltero, jornalero, de 20 años de 
edad, procesado en este Juzgado por lesiones á Víctor García 
vecino de Ciempozuelos, á fin  de que se presente en este referido  
Juzgado; bajo apercibimiento.

Dado en Getafe á 48 de Octubre de 4S65.=N icolás Castiile- 
jo .= P o r  mandado de S. S., Enrique Sánchez, 2244

D. Ricardo Chacón, Juez de primera instancia del distrito d e
Palacio de la villa y corle de Madrid.

Por el presente se cita á los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. Juan María 
A lonso, vecino que fué de la misma, á fin de que en el término 
de 20 d ia / comparezcan en este Juzgado á deducir las acciones 
de que se crean asistidos ; pues así lo tengo acordado con auto 
de 4 7 del actual en el expediente que se sigue á instancia de 
D. Juan Caldeiro, á nombre de Doña María Candelas Trápaga, 
viuda de dicho finado.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1865 .=R icardo Cha- 
co n .= P o r  mandado de S. S., Benito Cepeda. 2210

En \irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio de Pridá, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de primera ins-
♦ /mi rlic-frllA ,1 TWrUtnl CO ritíl V ftlTinlaZa Ú JOSÓ CaiCt®



de estado soltero, de oficio jornalero, vecino de esta corle, pa
ra que en el término de 30 d ias, contados desde el de la inser
ción del presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de Capilla con objeto de notificarle una providenci^; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1 865.—Cándido Capilla. 2219

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gre
gorio Muñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, so cita, llama y  emplaza por este ter
cero y  último edicto y  término de nueve dias á D. Inocente 
Ortiz y  Casado, editor responsable que ha sido del periódico 
político La Iberia, para que tan luego como llegue á su noticia 
se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á respon- 
á los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por 
la Escribanía de Marrodan por delito de Lesa Majestad en un 
artículo inserto en el núm. 3.407 de dicho periódico; apercibido 
que de no verificarlo se seguirá en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 2234

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Escriben de Lóndres que en una de las últimas 
reuniones del Consejo de Ministros de Inglaterra el 
Conde Russell ha comunicado á sus colegas el des
pacho en que M. Drouyn de Lluys ha trasmitido al 
Gobierno inglés, con motivo del fallecimiento de Lord 
Palmerston, el pésame del Emperador y del Gobierno 
francés. E l Consejo, profundamente conmovido por 
tan augusto testimonio, le ha considerado, no solo co
mo homenaje tributado á la memoria del ilustre d i
funto,1 sino como prueba de las buenas relaciones 
existentes entre ambos países. En su consecuencia el 
Conde Rusell ha sido encargado de contestar en este 
sentido al Gobierno Imperial.

Publican los periódicos de Berlín un resumen del 
informe de los Síndicos de la Corona acerca de las 
cuestiones relativas al Schlesw ig-Iíolstein . En dicho 
docum ento se consigna la cesión absoluta hecha por 
el Rey Christian IX de Dinamarca en virtud del conve
nio fecha 30 de Octubre de sus derechos sóbrelos Du
cados ep favor de Prusia y  Austria. Con respecto á los 
títulos legítimos del Rey Christian á la posesión del 
Sch lesw ig-H olslein , el informe asegura que corres
pondían al mencionado Soberano, y en cuanto á la o b -  
jecion d e que la nueva ley de sucesión al Trono de 31 
de Julio de 18.53 no ha sido aceptada por los Estados de 
Schlesw ig y de Holstein, prueba que con arreglo á 
lá legislación vigente no era indispensable aquella 
aceptación, y que los Estados mismos habían recono
cido implícitam ente el hecho. Acerca de este punto 
jos Síndicos formulan su opinión en los términos si
guientes: que la ley de la sucesión al Trono, publica
d a 1 éri 1853, ha arreglado el derecho hereditario en 
los Ducados, y  que por la paz de Viena de 30 de Oc
tubre de 1864 el Rey Christian ha trasferido sus 
derechos á las Coronas de Prusia y Austria.

Examinando la situación creada por los tratados 
firmados después de la guerra, el Sindicato opina que 
Prusia y  Austria para disponer de los Ducados no 
tienen obligación de reconocer extrañas pretensiones 
hereditarias.

El dia 28, según anuncian de Tolon, se hicieron á  
la már las fragatas Gomer y  Labrador con dirección  
á Civita-Vécchia para trasportar las tropas de ocu 
pación de Roma designadas para regresar á Francia.

Las correspondencias de Roma fecha 25 anun
cian que en la próxima primavera saldrá la segun
da brigada del ejército de ocupación, y posteriormen
te lo verificará el resto de las tropas.

Según noticias del Cairo se ha sabido con satisfac
ción en Egipto la proposición de Francia, encam ina
da á prevenir cuanto sea posible las invasiones del 
cóléra. El Virey ha dispuesto que se formulen pro
yectos nara establecer un eran lazareto en Sne?

Anuncian de Atenas que el Gabinete ha presen
tado su dimisión á causa de la cuestión económica. 
Bulgaris ha sido, según parece, encargado por el Rey 
de formar nuevo Ministerio.

Por la via dedapíabana se han recibido noticias 
de Veracruz que alcanzan al 30 de Setiembre. Las llu
vias han sido tan abundantes en todo el territorio 
m ejicano durante los dos últim os meses, que los rios 
y  los lagos se han desbordado ,ry  que el Emperador 
Maximiliano, al regresar de su viaje á Tulacingo, ha 
entrado embarcado en su capital, invadida por la 
inundación; habiendo dispuesto la ejecución urgente 
de algunas obras para contener los efectos de la inun
dación é im pedir sus estragos en la ciudad de Mé
jico.

Las lluvias no han interrumpido, sin embargo, las

operaciones militares. Los disidentes han sido derrota
dos en Tamaulipas y perdido áM endez,uno desús Jefes 
principales. A consecuencia de esta derrota se han 
restablecido las comunicaciones entre San Luis de 
Potosí y Tampico.

INTERIOR,
MADRID.—El conocido publicista Sr. Ferrer de Cou

to ha sido autorizado por la Real Academia de Arqueolo
gía y Geografía del Príncipe Alfonso para fundar en 
América secciones de la Corporación con arreglo á sus 
Ordenanzas y á los preceptos del derecho público. Con 
este motivo, La Crónica de Nueva-York será periódico 
oficial de la citada Real Academia desde el año próximo.
  El Sábado por la noche volvieron á reunirse en la
casa de socorro del quinto distrito los Profesores del 
cuerpo de Beneficencia municipal, bajo la presidencia del 
Sr. Diaz Benito, Inspector general del mismo. Como en la 
anterior sesión, se pronunciaron brillantes discursos, lle
nos de tan buena doctrina como belleza en sus formas.

Asistió también á la sesión el Visitador general de Beneficencia D. Agustín Gómez de la Mata . quien prodigó 
á tan dignísimos Profesores todo género de alabanzas, y 
les hizo saber que estaban siendo la admiración de todos 
por su valentía en la azarosa lucha que vienen soste
niendo por su desinterés y abnegación.Mañana volverán á reunirse estos Profesores para 
continuar su discusión sobre el tratamiento de la enfer
medad reinante.
  La piadosa Archicofradía del Mes de las Animas, un i
da á la del Sufragio, erigida en Rom a, y á la Real y pri
mitiva congregación del Alumbrado y Vela al Santísimo 
Sacramento oculto en los Santos Sagrarios, celebrará este 
año, como los anteriores, solemnes y devotos sufragios por 
los fieles difuntos en la iglesia del Carmen Calzado, don
de se halla establecida bajo la protección del Einmo. Se
ñor Cardenal Arzobispo de Toledo, Primado de lasEspa- 
ñas.

Mañana dará principio con vísperas á las tres de la tarde, y todos los dias al anochecer habrá rosario, medi
tación y ejemplo , cánticos alusivos , sermón , salmo De 
profanáis y responso, concluyendo el 30 del próximo mes 
con procesión por el ámbito del templo. El dia 2 y el 30 se cantará por la mañana misa mayor con vigilia , el úl
timo será la comunión general á las ocho , y durante 
todo el mes se celebrarán misas rezadas por los herm a
nos difuntos y por los que contribuyan con sus limos
nas.

Hay concedidas por Su Santidad , Excmo. Sr. Nuncio, 
Emmo. Cardenal Arzobispo de esta diócesis y otros se 
ñores Prelados, muchas indulgencias parciales, además 
de cuatro plenarias, á todos los que se asocien á esta Ar- 
chiconfraternidad, siendo privilegiados todos los al
tares de la mencionada iglesia donde se halla esta
blecida.

Varios señores oradores, conocidos en Madrid por su 
elocuencia y fervor evangélico, se han encargado voluntariam ente ele la predicación durante estos cultos.
  Parece que uno de estos dias se abrirá de nuevo al
culto público, después de restaurado completamente , el 
oratorio del Caballero de G racia, que es uno de los tem
plos más notables de Madrid por sus buenas proporciones y bella arquitectura.

AREÑS DE M AR 28 de Octubre.—  El dia, con tan 
ardorosa ánsia deseado, ha llegado y a ; el cólera-morbo ha 
desaparecido. La vez primera que ese monstruo sentó su 
planta entre nosotros, pocas fueron las víctimas que in 
moló: la segunda, en 1854 ,nos arrebató 160 patricios, y 
en el año presen te , en el término de un mes , de 60 á 70 
sucumbieron á su furor: los demás hasta el núm ero de 100 poco más ó menos han perecido paulatinamente.

En los aciagos dias que acaba de pasar esta trabajada 
villa era altamente consolador para sus afligidos vecinos ver que sus Autoridades se desvelaban en hacer menos cruel la calamidad que con todo su peso oprimía sus 
angustiados corazones. Durante los dos meses cumplidos 
que ha luchado con tan -terrible enfermedad, los señores 
Alcaldes D. José Pinart y su Teniente D. José de Rovira 
han prestado servicios á sus encomendados, que por cier
to no olvidarán estos vecinos. Desde las primeras inva
siones pusieron en práctica todos los medios que la p ru dencia y reglas de higiene pública y doméstica dictab»n 
para cortar el mal si posible fuera en su nacimiento; por 
nuestra desgracia no fué así, sino que por momentos se aumentaban las víctimas, sin que todas las medidas de 
precaución fueran suficientes á reducir el núm ero de in 
vadidos: á todas partes acudían nuestros Sres. Alcaides, y 
todos los atribulados hallaban en ellos el consolador alivio en sus apuros.

El pánico se apoderó de este vecindario en proporción 
al número de víctimas, creciendo aquel en relación á la 
clase de las personas que sucum bian, motivando como 
con^cueocia una emigración de vecinos que dejó poco 
ménos que desiertas nuestras calles: los resultados no 
tardaron en dejarle sentir; la paralización completa en to
dos los ramos de la industria, y por lo tanto la miseria en la clase menesterosa y jornalera.

Para obviar esta segunda calamidad el Sr. Alcalde 
abrió una suscricion entre los que permanecimos en esta, 
que no dando suficiente resultado, indicó á la superior 
Autoridad civil de la provincia lo apurado de la situación 
de esta v illa : todos saben ya que S. E. el Sr. Gobernador, con el celo que le distingue en su administración, nos en
vió una comisión de los facultativos Sres. Marquidas y Geli y un Oficial del Gobierno de provincia y á más \ 0.000 
reales para atender á las perentorias necesidades, cantidad que ha repetido estos últimos dias para la subvención de los pobres y jornaleros sin trabajo.

Nádie pone en duda que la visita de nuestro pastor 
diocesano reanimó el espírutu de estos habitantes, muy abatido por cierto en aquellos dias.

Mañana , en acción de gracias al Altísimo por haber
nos librado de tanta calamidad, se hará una función re 
ligiosa con oficio solemne y exposición, á las diez de la 
m añana, y por la tarde en procesión general la Divina 
Majestad recorrerá las principales calles déla villa, y se
guidamente se cantará á toda orquesta el Te Deum. A es
tos actos religiosos asistirán la Corporación municipal y 
gran concurso de vecinos invitados por el Sr. Alcaide’con

público pregón, y particularmente en el templo por el se- 
ñor Cura párroco. ( Diario de Barcelona.)

A L ICA N T E  29 de Octubre.—El Sr. Gobernador de la pro
vincia, acompañado del Oficial primero del Gobierno, h i
zo ayer una visita á esta villa de Novelda, afligida hoy 
por la epidemia reinante. Las Autoridades locales y los 
Facultativos llenan perfectamente sus deberes, y los enfermos por tanto están asistidos con todo el cuidado ape
tecible. El Gobernador visitó la cárcel, el cuartel de la 
Guardia civil y varias casas particulares, quedando sa
tisfecho del buen órden que observó en todas partes. De
seamos vivamente que Novelda recobre dentro de un 
breve plazo la tranquilidad y la animación de los tiem 
pos normales. (Comercio.)

S E V IL L A  29 de Octubre.—La esperanza vuelve á re
animar los espíritus, ya doblegados ante el azote presente. Si por los demás pueblos donde ha aparecido hemos 
de juzgar nuestra situación, pronto hallaremos el tan 
anhelado alivio. El cólera continuó anteayer llevando el luto á las familias; pero desde que el tiempo apareció más 
fresco, se ha ido mostrando menos sañudo. Las invasio
nes, salvo tal ó cual caso fulminante, que jam ás desapa
recen ínterin el mal está inoculado en los séres vivientes, 
se van disminuyendo, como también el núm ero de de
funciones, pues la estadística de anteanoche ofrece ya una notable baja. Esta ha bastado para que los ánimos se 
hallen más tranquilos. Pidamos valor á Dios, y atravese
mos resignados por este océano de males. Creemos que 
pronto los veremos aliviados. (Porvenir.)

VARIEDADES.
EL SENNAHEIT.

RECUERDO DE UN VIAJE AL DESIERTO NUBIENSE. (1)
Salí de Mai-Audlid á medio dia, llevando provisión 

de agua para veinticuatro horas. La llanura de Cheb, en donde se entra al salir del to rren te , es un desierto de 
40 kilómetros de largo, árido, con algunas zonas de te r
reno de cultivo que utilizan los Menza ó varias tribus nó
madas del Norte. Los nubios, que pasan por indolentes 
y estúpidos, han sacado el mayor partido posible de las reducidas porciones de tierra que la naturaleza les ha 
otorgado, desplegando para ello una actividad prodigiosa. 
Si algún dia se traza el mapa agronómico de tales re giones, el signo que indique las laborables aparecerá á 
largos trechos y siempre en sitios bajos donde algún 
agente físico produjo tierra de aluvión. Aquellos terrenos 
son muy ligeros, de un color oscuro que pasa al rojo de teja en las cercanías dé las recas ferruginosas; aunque 
al parecer son flojos, tienen en realidad una fuerza productiva considerable, debida á una influencia atm os
férica superior á la de nuestros climas. El nómada siembra allí su doura por un método sumam ente sencillo y 
que merece ser descrito. Guando las prim eras lluvias han 
preparado el te rren o , el labrador, armado de una espe
cie de estaca afilada, hace agujeros de un pié de profundidad á trechos iguales; su mujer deposita en cada uno de ellos un grano de dou ra : el benéfico kharif ó sea la es
tación de las grandes lluvias se encargará de lo demás.No debe doducirse del poco trabajo que este cultivo 
impone al nómada que no se dedica á las labores más 
penosas del campo: no perdona ciertamente fatiga algu
na cuando las circunstancias lo ex igen, y una prueba de 
ello nos la ofrece Sennar, donde se ¡ ecojen cosechas 
abundantísimas de sésamo ó ajonjolí y de algodonen ter
renos que no escogería sin duda el especulador. La acti
vidad del europeo puede contribuir á trasform ar la mag
nífica cuenca del Rio Blanco, que continuará siendo im 
productivo en tanto que no salga de la pertenencia de 
ese niño grande que se llama el negro; pero, digá
moslo de paso, nada tiene que hacer en la región á que 
me refiero ahora, que es desde millares de años del do
minio de la raza laboriosa y activa que actualmente la 
ocupa.Hácia el medio de la llanura de Cheb se levanta un 
pico aislado que tiene por nom bre Ghehenab, al pié del cual corre un considerable to rren te , que sirve de punto 
de parada á las caravanas: allí encuentran agua en la es
tación lluviosa y maderas acarreadas en todo tiempo por 
las aguas de las montañas vecinas, que en vanóse buscan 
en los demás sitios de aquella llanura maldita. Otra ven
taja ofrece dicho sitio, V es que la fina arena de las 
orillas del torrente sirve de lecho á los fatigados viajeros en vez del duro casquijo de la llanura: conviene, empero, no acostarse sobre aquella arena en los meses siguientes al kh a rif , cuando está empapada en agua interiormente, 
aunque al exterior no aparezca, porque se adquieren fiebres intermitentes. En cualquiera otra estación es una 
cama no muy incómoda y segura; el blanco reflejo de la 
arena que se nota aun en las noches m is oscuras aleja 
en efecto á las hienas, leopardos y demás animales me
rodeadores que corren alrededor de los campamentos; 
tampoco son de temer los insectos como el escorpios, el kherin , el termita y la devoradora familia de las horm i
gas. Yo dormí bien sobre la arena de aquel torrente lia • 
¡nado Mai-Dulé, muy cerca de un pequeño monumento conmemorativo de una leyend» heroica y reciente. Hace 
pocos años que un pastor que tenía por nom bre Abdallah 
Nefer luchó allí con un enorme león y consiguió d e rr i
barlo; pero había recibido en tan terrible combate heri
das mortales, y cuando sus amigos acudieron levantaron 
ya dos cadáveres, el del vencedor y el del vencido: ám - 
bos fueron sepultados en aquel sitio entre mimosas, á cu
ya sombra se elevan dos obeliscos rústicos y pintorescos 
conocidos por el de kaber de Abdallah y el haber del león.

De Mai-Oulé se llega al pié de las cadenas de los Menza 
en algunas horas: hay allí un cementerio denominado 
Matzomar, teatro de trágicas aventuras, donde descansa 
toda una tribu Sam hariena, sorprendida y degollada en 
Enero de 1849 por el ejército del Jefe de orillasdel Tigris 
Kokobie. Mis criados abisinios pasaron con la cabeza e r
guida por delante de aquel testigo mudo de las sangrientas 
hazañas de sus compatriotas. Desta , nuestra joven cria
da, que es oriunda del Tigris, cuenta la matanza con tanto 
entusiasmo como si ella misma hubiera alcanzado la vic
toria. Momentos después, al volver el montecillo en que 
se apoya ol cementerio, vimos un espacioso valle su rcado por un pintoresco arroyo, que desaparecía á veces 
entre las matas de arando dunax y  otras gramíneas. En-

(1) Véanse las Gacktas del¡28 y SO del corriente.

frunces digimos adiós á la aridez del suelo, al desierto á 
las 'tie rra s  bajas con sus interm inables mimosas, a l a  miseria y á la servidum bre, á la verdadera N ubia, en 
fin: íbamos á en trar en la Abisinia: llegábamos a las montañas que encierran en sus sombrías faldas puros 
manantiales y pueblos libres.

II.
Llámase Ain el valle que separa ios Menza de una 

poderosa tribu poco conocida, los H alhal, que reina en 
la mayor parte del Sambar, y cuya frontera setentrional 
no está aun bien determinada. Según sus relatos, los Hal
hal emigraron de Abisinia hace dos siglos próxim am ente 
bajo la dirección de un tal Asgadé, y se establecieron en una plataforma que se asemeja al lomo de una m u ía , de donde procede la denominación de Asgadé-Bagla (la Muía 
de Asgade). Profesaron el cristianism o hasta últimos del 
pasado siglo, y aun hoy, a pesar de su islamismo casi nom inal, observan estrictam ente el descanso del dom in
go y ponen la señal de la cruz sobre la puerta de sus 
chozas. Los hábitos de la vida errante, el ejemplo de sus vecinos y la escasez.de recursos, fueron las causas de 
aquella apostasía, que produjo funestos resultados aun 
bajo el punto de vista de sus intereses. Una vez conver
tidas al islamismo, las tribus de aquella zona no pudieron 
ya repeler el yugo de los pequeños y grandes estados musulmanes que las c ircu ndan , y que les imponen fuer
tes tributos en nom bre del Virey de Egipto.Aín se hallaba ocupado por una fracción de los Hal
hal cuando atravesamos por ella. Las personas notables del 
lugar v in ieron , como niños curiosos , á observar lo que 
pasaba en nuestro cam pam ento, colocado á la som bra 
de una magnífica arbo leda : quejábanse en voz baja de 
que «los franceses, de algún tiempo á esta parte , no tie- nnen escrúpulo ninguno en pasar el torrente cuando se 
»les antoja ;» pero no hubo manifestación hostil y se contentaron con pedirnos café. Vestían el trage de los h a b i
tantes de Samhar, larga túnica blanca bordada de encar
nado ó azu l, y no la toga ( Kouaré , chama) de los abisi
nios , y que en el Sennaheit abisinio usan únicam ente 
los sectarios de la moda , los innovadores. Cansado ya de 
las visitas de los importunos moradores , salí del campa
mento y trepé por la montaña contigua con el fin de ver 
otra vez el desolado país que abandonaba; y entonces me sorprendió agradablemente el nuevo aspecto que presen
ta la llanura de Cheb. El desierto más pobre é insig
nificante ofrece en algunos momentos una perspectiva 
ad m irab le , y sus prolongadas líneas monótonas y segui
das adquieren cierta magestad cerca de las m ontañas con 
las que forman contraste. Terminada en el último límite 
del horizonte por una débil y vaga línea azulada que era 
el Mar Rojo, mostraba la llanura hácia la izquierda 15 ó 20 
montañas disem inadas, olas petrificadas en v irtud  de 
alguna tempestad geológica, conocidas con el nom bre 
de Kafer-Allah: mi mirada seguia por en tre  ellas el to r 
tuoso curso del Lebga , denunciado por las selvas de m i
mosas que le dan sombra; y el riachuelo de Ain, después 
de abandonar sus azulados guijarros y haber besado el 
pié de las montañas para en tra r en la llanura , desapa
rece bajo las arenas, como todos los manantiales que b ro 
tan de la plataforma abisinia, ninguno de los cuales llega 
al Mar Rojo.Saliendo de Ain teníamos que continuar por el valle 
durante tres dias: en un grande espacio de terreno ap a
recen montañas oscuras, calcinadas , y por entre ellas se 
ven algunos barrancos escarpados formando un conjunto 
m uy confuso, pero que se simplifica mucho para el obser
vador que trepa á la cum bre de alguno de los picos que 
se elevan á 1.200 metros: nótase entonces que todas aque
llas barrancas convergen hac:a algunos valles más an ch u 
rosos, los cu jíesá  su vez se reúnen á una grande arteria 
que es el L ebqaque yo seguia. Pocos panoramas presenta 
el Africa oriental que puedan rivalizar en magestad selvá
tica con los 15 ó 20 que aquel camino encantado desar
rolla á h  vista del viajero: yo hacia generalmente dos as
censiones á la cum bre de las montañas , y sin fatigarme 
mucho, pues como el agua abunda no hay necesidad de 
hacer jornadas forzosas. Nos poníamos en marcha gene
ralmente á las seis y hacíamos alto en el prim er sitio 
donde hubiesesombra; descargábanse los bagajes con ra pidez; mi Kaoar Admed extendía sobre la arena una piel 
de buey, y el martaba, (cojín) que constituían mi cama: 
la criadita Desta llenaba la cafetera; el buen Stelle en 
cendía su bouri, pipa rústica del país: diez minutos des
pués tomábamos e aromático licor del Kaffa, sumidos en 
ese inefable bienestar que solamente comprenden los que 
han viajado por el Khalo, (1) sobre todo en las paradas.

Abrazaba yo con mirada rápida el horizonte y esco
gía en el rádio de un kilómetro la montaña más elevada 
ó la más á propósito para servirm e de observatorio , y trepaba á ella. ¡ Dios sabe cuántos desgarrones me hicieron la uña de gato de¡ Kiler, y el puñal sierra del áloe, 
en la piel y en los vestidos en aquellas escursiones á tra 
vés de la selva nubiens*! Pero tam bién, j con cuánto 
placer respirab) , llegado al término de mi correría , con
templando con ojos curiosos el panorama que se desarrollaba á mis plantas! Era un vasto plano topográfi
co en relieve , cuya aparente confusión desaparecía des
de la ajtura en que yo lo miraba, para mostrarme cada 
montaña con sus vigorosos y salientes lomos , y sus flan
cos excavados como los barrancos de la Nueva España, y 
de trecho en trecho algunas zonas donde crece mezquina 
yerba durante el invierno sobre la tierra arrastrada por 
las aguas: rara vez veia salir humo de las chozas de a l 
guna reducida aldea: diríase que las dos tribus lim ítro 
fes se han alejado por acuerdo tácito de aquel to rren te  fronterizo, que les sum inistraba ocasiones repetidas de 
disputas, y encuentros en que corria la sangre en ab u n dancia por fútil s motivos.

La cadena de altas montañas que atravesamos d esde nuestra salida de Ain, se prolonga hasta Mahbar, 
durante jornada y media : en algunos momentos la escar
pada ladera que dominaba el Lebqa , se cambiaba de r e 
pente en un muro perpendicular, entre cuyas asperezas bullía una tribu de monos que nos miraba pasar con es
tupefacción muda y grotesca: ocurriósele á uno de nu es
tros compañeros disparar un tiro al grupo , y á la deto
nación^, repetida mil veces por los ecos de la garganta de 
m ontañas, sucedió un espantoso concierto "de gritos y 
maldiciones acompañadas de gestos grotescos. Mansíleld 
Parkins que presenció en varias ocasiones sem ejante 
cuadro, confiesa haber recordado allí una cosa parecida

(1) La lengua árabe tiene varias voces para expresar el desierto: atmour es el desierto pelado, sin una mata de yerba; Khala es la soledad con algunos árboles ó bosquecdlos; raba es la selva virgen.

á las vocesde las «vendedoras de Billingsgate,» compara
ción poco lisonjera para las mujeres del mercado de 
Lóndres. (S# continuará.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

En el teatro del Príncipe se ha hecho ya el reparto d 
papeles de la comedia original del Sr. Eguílaz Los soldc 
dados de plomo.
 _ También se han repartido y se ensayan las come
dias La silla de espinas, arreglo en cuatro actos del acto 
Sr. Torromé , y El hombre publico, original del Sr. Zume 
Estas obras se estrenarán próximamente. La tragedia de Sr. Ve°a no irá probablem ente hasta Enero del año próx 
m o, por los muchos ensayos que requiere y alguna di 
ficultad en el reparto de varios p ape les , no de los má 
importantes.
_ Ha sido aprobado por la Censura de Teatros el drs 
ma titulado El amigo de los pobres, que dentro de brev< 
dias se pondrá en escena en el teatro de Novedades.

ANUNCIOS.

C A R B O N EO . — PARA EL QUE HA DE HACERSE DE 
las leñas que resulten de la lim p ia , corta y parte de ar- 
ranque del arbolado de la dehesa titulada Dehesoncillo 
de los G irones, perteneciente al Excmo. Sr. Marques de 
Peñafuente, en térm ino de Calera , provincia de Toledo, 
se verificará subasta extrajudicial y sim ultaneare! 10 de 
Noviembre próxim o, de once á doce de su m anana, eu 
esta corte en la casa de S. E. plaza de San Andrés , nú 
mero 2 , y en Talavera de la Reina en la de su Administrador D. Tomás V illarejo, calle de Mesones, núm. 6, 
con arreglo al pliego -de condiciones que en ámbos pun
tos se hallará de manifiesto. 2229— 1

COMPAÑÍA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—La Junta de gobierno de esta sociedad, en aten 
ción á las circunstancias, ha resuelto aplazar la subasta 
para la adquisición de 500 acciones de la compañía que 
ten‘a anunciada para el domingo 5 de Noviembre próxi
mo á la una del d ia , hasta el dia 17 del próximo mes de 
Diciembre á la misma hora y en el propio local de las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm. 65, cuarto 
b a jo , en donde continuará de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuales se ha de verificar dicha^ su 
basta , los días no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las cinco de la tarde. #Madrid 22 de Octubre de 1865,—El Secretario de la 
Junta de gobierno, J .d e  la Cruz Fraile 2206 5

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERÍA DE LA Di
rección general de Impuestos indirectos la nueva edi
ción de los Aranceles vigentes de A duanas, á los que va 
unido el Tratado de Comercio últimam ente celebrado en
tre Francia y España.Precio de eada ejemplar 2 escudos. 1 3

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de Alava, Albacete, Alicante , Al
mería, A n ía , Badajoz, Baleares, Barcelona Burgos La
ceres , C ádiz, Canarias , Castellón , Ciudad-Real, Co> doba, 
C>ruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúz
coa, Huelva, Huesca, Jaén y León, publicados por la Junta 
y la Dirección general de Estadística, en los cuales se re
gistran por rigoroso órden alfabético los partidos judicia
les, los Ayuntamientos y las entidades de población desde 
el palacio hasta el albergue, comprendidas dentro de cada 
distrito municipal. Se especifica ademas la distancia que 
hay desde cada caserío, grupo ó vivienda rural a la capi
tal de su respectivo A yuntam iento, la naturaleza y aph" 
cacion de todas estas entidades y el núm ero de pisos de
cada edificio. , r .. ,Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio de ex
celente papel é im presión, y sus precios son desde 0 200 
de escudo á 1’200, según su mayor volúmen, para cubrirlos gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en el des
pacho de libros de la Im prenta Nacional. —3

LA UNION CASTELLANA.—NO HABIENDO PODIDOtener efecto por f a l t a  d e  individuos y acciones represen-
tadas la junta general de accionistas que debió celebrar
se el dia 12 del corriente m e s , la de gobierno de esta so
ciedad , en cum plim iento de lo lispueato en el art. 43 de 
sus estatutos, ha acordado convocar por segunda vez pa
ra el 25 de Noviembre próxim o, á las siete de a nuche, 
en el local de las oficinas del Banco de esta ciudad.De conformidad con lo prevenido en el art. 43 ya ci
tado, quedará la jun ta  constituida legalm ente,cualquiera 
que sea el núm ero de individuos que se reúnan y accio
nes que representen. . . ,Los señores accionistas que deseen concurrir a dicho 
acto se servirán presentar en la Caja social, quince días 
ántes del señalado para la reunión, las acciones que po
sean con objeto de proveerlos por esta Secretaria de la 
correspondiente credencial.Valladolid 28 de Octubre de 1865.=  El Secretario, 
Eduardo Hernán Gómez. 2359

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS.—EN 
atención á las calamitosas circunstancias que en la actua
lidad afligen á esta co rte , y que por consecuencia de ellas 
muchos señores accionistas de esta sociedad se encuen
tran ausentes , la Junta directiva ha acordado aplazar la 
jun ta  general ordinaria que según el reglamento social 
debía tener lugar en el presente mes, hasta que las c ir 
cunstancias cambien y se encuentren en Madrid los se
ñores socios que¡hoy están ausentes.Madrid 26 de Octubre de 1865.=Por acuerdo d e ja  
Jun ta , el Secretario, Amaro López. 2356

SA N T O S  D E L  D IA .

Santos Quintin y Nemesio, m ártires, y Santa Lucila , virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
OburWMionts mtttorológica» del dia 30 de Octubre 

<1*1865.

HORAS.

Barómetro 
reducido 46* ea milímetros.

t e m p e r a t u r a  e n  grados
Dirección

del
Tiente.

ESTADO
DEL

CIELO.R m m u r. Centígrados.

6 m. 
9 m. 1 2 . . .8 t ..  6 t ..9 n .

705,37705,70705,14704,74704,69705,30

10’,1 H \3  
12*,2 9\8  10M 

r ,  5

12*,6 
14M 15*,3 12*,3 12*,6 
9',i  •

S. 0 .  . O. S. 0  S. 0 . . .0 .........O.S. 0 . 0 ........

Cubierto. Casi cub. Cubierto. 
Id., llov.* Cási cub. A.* nube.

Temperatura máxima d eld ia ............iTemperatura máxima al sol 1 Temperatura mínima deld ia |
13\0  15\4 7*,5

16*,2 19*,3 9*,4

?J* *5 la* *4 horas• 1 -3 “ ¡límetros. Lluvia e m d . id ................  ̂ q ^

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS
SeSun los partes recibidos, ayer ha llorido en Ciu- dad-Real, Guadalajara, Lugo y Toledo.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSBRVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 3 0  DE OCTUBRE DE 1 8 6 5 .

LOCA
LIDADES.

Alturab&romá- trieu i  Ia 
j  al nivel del mar en milítne> troi.

Temperatura en grados centesima
les.

Direc- 
e io i del 

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
dol •

eielo.

Estado 

déla  mar*

B ilb a o  á las 9 m.*-Oviedo id. Coruña id
7 5 6 ,5
7 5 8 ,2
7 5 6 ,8

15.0
14.0
15 ,4

Norte. Oeste. N .O ..
Calma V.# fte. Idem.

C.Uluv.* 
N ubes... Cási cub.

P.#oleaj.»Oleaje.

Sant.* id.. 759,9 12,2 S. O .. Brisa. L luvia.. »Badajoz id» 757,6 15,0 Idem. Idem. Id em ... . »S. Fern.* á
las 8 m.* 765,8 16,9 Norte. Calma Cubierto. De leva. ,Sevi. á las
9 mañ.N 765,7 17,3 N. O .. Idem. N ubes... »Tarifa id. 763,9 20,7 Norte. Brisa. Cási cub. Tranq.*Gra.*id... 765,6 11,9 Oeste . Calma N iebla... | »A lie .id .. . 763,1 *23,0 Idem.. Brisa. Ráfagas.. Rizada.Murcia id. 763,4 19,0 S .O ... Calma Cási d.# . »Valenc. id 760,6 21,6 O este. V ien/ Despej.*. »Palma id. 751,1 20,8 S u r . . . Calma Id em ... . Tranq.*Barcel.* id 758,5 175 O este. Vien.* Idem___ Idem.Zarag. id. 756,9 14,6 N. O .. Brisa. Cubierto.Soria id . 757,0 11,4 S .O ... Idem. Id em ... .Búrgos id. 761,3 11,9 S u r . . . Vien.* Id em ... . »Vallad, id. 761,5 ¿13,8 O este. Idem. Cási d.VSalam.1 id. 760,1 11,2 N.O. . V/ fte. Lluvioso. »Madrid id. 762,3 14,1 O. S.O Idem. Cási cub. »Albaceteid 763,6 15,8 O este. V ien/ Id em ... . »Oporto 29
á las9m .‘ 764,8 17,3 S. O. Idem. Cubierto. De leva.Lisb. id.id. 766,0 17,2 O.S. O Idem. C. c.w, lia* Bella.Gra.Md.id. 767,0 13,4 |N. O .. Brisa. Celajes. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 
en milímetros á 0* y 

al nivel del 
mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. » » »Stokolmo.......... )) » »V ien a ... . . . . » » »B erna___ . . . . 765,8 5*,4 E: N. E. Nubes.G ree n w ic h ,.. . » » nB ruselas........... 760,1 9V5 S. S. E. Nubes.D u n q u e rq u e .. 757,9 9\0 S.S .O .. Lluvia.París................ .. 761,0 8*,2 s ........... Cubierto.Burdeos............. 761,6JQ 12*,0» Niebla.
»L y o a . - »F lo ren c ia ......... 759,6 15°,1 » Despejado.Roma................. 759,4 12*,5 N .O .  . . Idem.Ná polos............. 758,5 17\<) O ............ Alg.* nube.

A lcald ía-C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y notado precios d eartícu los de consum o, resulta
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DK HOY.
8.072 arrobas de trigo.
1.240 idem de harina.
3.736 idem de carbón.

131 vacas, que componen 49.363 libras de peso.
880 carneros, que hacen 20.258 libras de peso.

FRB CIO SD E ARTÍCULOS AL POR HAYOR Y MENOR.
Carne de v aca , de 5,400 á 5,650 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,306 libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 0,700 libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, y de 0,200 á 0,212 libra.
V ino,de 3,600 á 4,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 cuartillo.
Pan de dos l ibras , de 0,118 á 0,142 escudos.Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y de 0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y  d e 0,118 á 0,160 libra.
Arroz , de 3 á  3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v en d id o ................... 882 fanegas.

Precio máximo  4,100 escudos.
Idem mínimo. . . .  - 3,500
Idem medio.................. 3,782

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Octubre de 1865.—B1 Alcalde-Corre

gidor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa d e  M a d r id
Cotización del 30 de Octubre de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 39-50, 
55 y 70; á plazo, 40-00, 39-95 y 40-00 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido,publicado,36-30 5 5 y 50; no publicado, 36-60 d.; á plazo, 37-00 fin próx. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 34-50; no publicado, 33-50 p.
Deuda del personal, publicado, 21-00 y 21-25. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés an u a l, 90-75 y 91-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , i d . , 84-00.
Acciones de Obras públicas de I .9 de Julio de 1858, no publicado, 81-00 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvencion es de ferro carriles , publicado, 76-00.
Idem de la compañía M etalúrgica de San Juan de Al- c a rá z , no publicado, 70 d.

cam bios .Lóndres á 90 dias fecha, 49-40 d.París á 8 dias v ista, 5-12 d.
 ________Plaza? del reino.

Dallo. BeueGcio. Da5o. B a a e lc it

A lbacete. . . .  n 54 d. L ugo ... . . .  » »
Alicante  » % M álag a .... » % d.Alm ería  » y% Murcia___  » yA
A vila  » yA O rense .. . .  yA »
Badajoz  » % p. Oviedo  » yA
B arcelona. . .  » 1 s/g Patencia. . .  » y%
Bilbao  x> % Pam plona. » y%
Búrgos  » 54 p. Pontevedra » x>
L aceres  par. > Salam anca. » yACádiz . . . . . . . .  1 % p. » San Sebas-Castellon  » > tia n ....... > §/
Ciudad-Real.. > » Santander. » Vid.
Córdoba  » yA Santiago... par. »
Loruña  par. » Segovia. . .  » y% d.
Cuenca  » » S e v il la . .. .  » y%
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » yA d. Tarragona. » %
Guadalajara.. » » T eruel  » y.Huelva  » » Toledo  % >
Huesca  x> » Valencia... » 14 cLJaén ....................  jo » Valladolid. » »
León...................  » y% V ito r ia .. . .  » 1 p.L érida   » » Z am ora. . .  » lA d.Logroño  p a rd . » Z aragoza.. # y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Octubre. — Interior, 36-50. — Diferida, 
37-50.

Amsterdam 26 de Octubre. -In ter io r , 38

Paris 28 de Octubre.— Interior español, 37 — Di
ferida, 37.

L-
ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Alas ocho de la noche.—Prim er tu r
no.—Undécima representación de La Africana.i*

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y  media de la no
ch e.— Función 35.* de abono.—Turno im par y segundo 

^  de tres.—Segunda y última representación por ahora de
la comedia en tres actos Otra casa con dos puertas.—El 
baile en un  acto Un ente enamorado.—La comedia en un 
acto Pepita.

Nota. Mañana miércoles no hay funció n , según lo 
prevenido en el decreto orgánico de teatros.

Otra. Pasado m añana jueves se pondrá en escena la 
i. comedia de mágia en tres actos Los polvos de la madre 

Celestina.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —• A las ocho de la n o c h e .— La 
comedia en tres actos Un infierno,'ó la casa de huéspedes.—

• Baile.—La pieza en un acto Las citas á media noche.
i.


